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Pandemia y deudas infectan a los estados 
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“La crisis generada por la pandemia será profunda y no corta” 
 

 
A horas de que llegue Lozoya, opositores se apuran a negar nexos 
Corrupción. Panistas, priistas, y perredistas se dicen “honestos”, “limpios”, 
promotores de una “reforma positiva”; Monreal pronostica un “temblor político” por 
revelaciones 
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Sindicatos quieren desaparecer afores 
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Todos los voluntarios en EU generaron anticuerpos 
 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp
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Alta expectativa por arribo de Lozoya; Monreal anticipa “temblor 
político” 
Esperan hoy a exdirector de Pemex con videos que ofreció 
 

 
“Nos pareció un verdadero abuso” 
Responde Sheinbaum a demanda contra el Gobierno 
 

 
Gobernador de Guanajuato, Diego Sinhue Rodríguez, rectifica: 
“Ahora vamos todos juntos” 
 

 

Plomiza en Tlalpan 
Tiroteo entre grupos antagónicos en el Ajusco dejó un saldo de seis muertos 
 

 

Covid-19 supera a la violencia: 37 mil muertes 
Asegura epidemiológico de la universidad John Hopkins 
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Panorama Nacional 
 
 

AMLO: cárteles crecieron por contubernio con autoridades (La Jornada, 

Redacción, p. web). 
Estoy aquí porque se necesita que estemos, dada la gravedad de la situación de 
violencia, sobre todo en lo que tiene que ver con homicidios, afirmó ayer en Irapuato, 
Guanajuato, el presidente Andrés Manuel López Obrador, quien junto con el gobernador 
Diego Sinhue Rodríguez Vallejo hicieron a un lado sus diferencias para acordar una 
estrecha coordinación. Es de sabios de reconocer, dijo el panista al explicar su 
rectificación y encabezar desde hace días las reuniones de seguridad. 
López Obrador celebró la responsabilidad en la nueva actitud del gobernador, porque 
no podemos ser autocomplacientes, regodearnos en nuestras posturas cuando no son 
las mejores en beneficio de la colectividad. 
El secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González, señaló que en 
el conjunto de delitos de alto impacto cometidos en la entidad hay una reducción, 
exceptuando el homicidio, que desde diciembre de 2018 a la fecha coloca a Guanajuato 
en primer lugar. 
El allanamiento de los diferendos implicó hacer a un lado un punto que los divide: las 
visiones encontradas sobre el desempeño del fiscal guanajuatense, Carlos Zamarripa. 
No se trató ese tema, porque corresponde al ámbito estatal, es decisión del gobierno de 
Guanajuato. No olvidemos que somos una República federal, comentó el Presidente 
López Obrador. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/16/politica/005n1pol) 
 

En tres años ya no se importará gasolina, afirma López Obrador en 
Salamanca (La Jornada, Redacción, p. web). 
Al supervisar el avance que lleva la rehabilitación a las instalaciones de la refinería 
localizada en Salamanca, Guanaujuato, el presidente Andrés Manuel López Obrador 
ratificó que para 2023 dejará de importarse gasolina y se producirá en México el total de 
lo que se consume. 
Antes, en conferencia de prensa, aseguró que no se han retenido participaciones 
federales a los estados, pero advirtió que la caída del impuesto al valor agregado por la 
crisis causada por la pandemia de Covid-19 podría repercutir en los recursos que se 
distribuyen. 
El mandatario mencionó que el Presupuesto de Egresos de la Federación incluye un 
mecanismo para compensar 60 mil millones de pesos, aunque reconoció que esto no 
será suficiente porque la crisis mundial es muy profunda. Proyecciones optimistas 
consideran, dijo, caídas hasta de 5 por ciento del producto interno bruto en algunos 
países y otras auguran 8 puntos. 
Nosotros esperamos que no caiga tanto nuestra economía, sobre todo en el segundo 
trimestre del año, que fue el más difícil y se reflejó en pérdidas de empleos y en menor 
recaudación. En julio o agosto empezaremos a recuperarnos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/16/politica/012n1pol) 
 

México debe considerar presupuesto, servicios y políticas públicas para 
atender la salud de los refugiados: SG (La Jornada, Fabiola Martínez, p. web). 
México debe considerar partidas presupuestales, servicios y políticas públicas para 
atender la salud de los refugiados y solicitantes de protección complementaria, se indica 
en distintas investigaciones difundidas por la Secretaría de Gobernación (SG). 
Es conveniente, por ejemplo, aprobar en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
un monto para la atención sanitaria de esta población, frecuentemente en condición de 
vulnerabilidad.  
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En 2019 el Seguro Popular, ahora Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) gastó 
34.1 millones para atender a migrantes; ese monto significa apenas 0.05 por ciento del 
recurso ejercido por la institución. Sin embargo, no programar y aplicar recursos, 
especialmente en esta época de emergencia sanitaria, puede resultar más costoso para 
el sector público. 
Los sistemas de atención para personas migrantes deben integrarse a los mecanismos 
para la población en general, se advierte en el análisis publicado esta semana por la 
Unidad de Política Migratoria (UPM) de la SG, en el compendio Movilidades. 
En uno de los capítulos, relacionado con la salud pública, ética y migración, se apunta 
que ante las pandemias, las personas en movilidad deberían ser consideradas desde el 
primer momento, no solamente como potenciales transmisores de la enfermedad, sino 
como sujetos de derechos. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/16/politica/014n2pol) 
 

Valida el TEPJF proceso para aspirantes a consejeros del INE (La Jornada, 

Georgina Saldierna, p. web). 
La sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) 
válido el listado de 60 aspirantes a consejeros del Instituto Nacional Electoral (INE) que 
llegaron a la fase de entrevista, luego de considerar infundadas siete incidencias de 
incumplimiento de sentencia que aprobaron los magistrados el 27 de mayo pasado. 
En la resolución habían ordenado al comité técnico de evaluación publicar la puntuación 
individual de cada postulante y las razones que justificaron los resultados. Entre quienes 
promovieron la revisión estaba Jorge Alcocer, asesor de la Secretaría de Gobernación 
y especialista en temas electorales. 
Los magistrados determinaron en sesión privada que las siete incidencias eran 
infundadas, pues el comité cumplió con los actos ordenados el 27 de mayo por el TEPJF. 
Más tarde, en sesión pública, desecharon tres impugnaciones al acuerdo del comité por 
el que se modificó la relación de aspirantes que llegaron a la entrevista, toda vez que se 
inconformaban ante actos realizados en cumplimiento de lo ordenado por los mismos 
magistrados. El cambio efectuado consistió en agregar la calificación de los candidatos. 
Las entrevistas para la selección de los cuatro consejeros concluyeron y se prevé que 
hoy entreguen las listas con las quintetas a la Junta de Coordinación Política de la 
Cámara de Diputados. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/16/politica/013n3pol) 
 

Dos gobernadores se suman al bloque de los rebeldes (El Financiero, Amílcar 

Salazar, p. web). 
Los gobernadores de Aguascalientes, Martín Orozco, y de San Luis Potosí, Juan Manuel 
Carreras, se incorporaron a la denominada Alianza Federalista, con lo que suman 11 
mandatarios que buscan construir alianzas para atender las necesidades de la población 
ante la pandemia de COVID-19 y la crisis económica de manera paralela a la federación 
y a la Conferencia Nacional de Gobernadores (Conago). 
Ayer, sostuvieron una reunión de trabajo en Durango, luego de haber suspendido sus 
sesiones cuando el mandatario Francisco García Cabeza de Vaca, de Tamaulipas, dio 
positivo a COVID-19. 
Entre los acuerdos alcanzados está la elaboración de un padrón de disponibilidad de 
personal médico y enfermería, para lanzar una convocatoria y generar nuevas 
contrataciones. Esto para rotar a los médicos y enfermeras, que se encuentran en la 
primera línea de batalla. 
Jaime Rodríguez Calderón, gobernador de Nuevo León, rechazó que ese colectivo sea 
un bloque electoral para 2021, ya que de momento son la pandemia y la reactivación 
económica lo que acapara la agenda. “Sepa la chingada si llegamos al 2021. No 
hablamos de eso, en absoluto, no nos interesa, quizás el centro esté preocupado por 
eso, pero a nosotros nos interesa la alianza para salvar vidas y reactivar la economía”, 
dijo.  

https://www.jornada.com.mx/2020/07/16/politica/014n2pol
https://www.jornada.com.mx/2020/07/16/politica/013n3pol


Hasta el momento la agrupación de mandatarios estaría integrada por los gobernadores 
de Tamaulipas, Michoacán, Nuevo León, Durango, Chihuahua, Guanajuato, Coahuila, 
Colima y Jalisco. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/dos-gobernadores-se-suman-al-bloque-de-los-
rebeldes) 
 

A horas de que llegue Lozoya, opositores niegan todo nexo (Milenio, Silvia 

Arellano y Pedro Domínguez, p. web). 
A horas de que Emilio Lozoya vuelva a territorio nacional en un vuelo especial de la 
Fiscalía General de la República comenzaron los deslindes de la derecha y de la 
izquierda. Esto luego de que el ex director de Petróleos Mexicanos aseguró contar con 
grabaciones de actos de corrupción que involucran a políticos de distintos partidos.  
El ex panista Roberto Gil, senador durante las negociaciones de la reforma energética 
en el sexenio pasado, dijo que estamos por ver “una nueva serie de Netflix” que 
cautivará al país, pero aseguró desconocer actos de corrupción en su antiguo partido. 
El senador Ricardo Monreal advirtió que el arribo de Lozoya, tras estar prófugo por casi 
un año, provocará un “temblor político” por lo que pueda revelar sobre actos de 
corrupción en la reforma energética y el Pacto por México.  
Para atizar el fuego, por tercer día consecutivo, el presidente Andrés Manuel López 
Obrador se refirió al tema en su conferencia matutina y aseguró que “es de dominio 
público que hubo mucha corrupción en Pemex” el sexenio pasado, como lo demuestran 
los casos Odebrecht y los sobreprecios en diversas compras como la planta de 
fertilizantes en Coatzacoalcos. “Lo saben los ciudadanos y lo sabe el presidente”, dijo. 
Y advirtió: para juntar los votos de la reforma energética “hubo sobornos”.  
En ese ambiente, el gobernador Barbosa aseguró ser “inocente”. "Yo no tuve nunca, 
como senador, ninguna plática, ninguna entrevista personal o telefónica con Emilio 
Lozoya, jamás lo visité en sus oficinas de Pemex, jamás me visitó en mis oficinas del 
Senado, jamás, nunca instruí a nadie que en mi nombre hicieran contacto con él, jamás", 
aseguró. Pero esa versión fue refutada desde el interior mismo de Morena. Alejandro 
Rojas Díaz-Durán mostró en redes sociales una fotografía de Miguel Barbosa 
acompañado de los priistas Emilio Lozoya, Jesús Murillo Karam, Miguel Osorio Chong, 
Pedro Joaquín Coldwell y Emilio Gamboa. Acusó: “es un corrupto.  
Se hizo millonario con Enrique Peña al votar a favor de casi todas las reformas del Pacto 
contra México y compró la casa del ex presidente Miguel de la Madrid y otras. Aquí su 
foto con Lozoya, a quien dice no conocer. Son cuates”.  
(https://www.milenio.com/politica/a-horas-de-que-llegue-lozoya-opositores-niegan-
todo-nexo) 
 

Recortan el 75% del presupuesto al Inmujeres (El Financiero, Amílcar Salazar, p. 

web). 
El recorte para la atención a mujeres llegó un día después de que el mismo presidente 
Andrés Manuel López Obrador lo negara. Ayer, la junta de gobierno del Instituto 
Nacional de las Mujeres (Inmujeres), órgano dependiente de la Secretaría de 
Gobernación, aprobó una reducción a su presupuesto del 75 por ciento, esto es 151.9 
millones de pesos. 
El recorte, aprobado con 13 votos a favor, 10 en contra y tres abstenciones, se aplicará 
en servicios generales y materiales y suministros para ser destinados a la emergencia 
sanitaria que atraviesa México ante la Pandemia de COVID-19. 
En la reunión, además de la Junta de Gobierno, participó la titular de Gobernación, Olga 
Sánchez Cordero; el subsecretario de Derechos Humanos, Alejandro Encinas, así como 
el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, así como legisladoras federales. 
La diputada Celenia Contreras, invitada permanente en la Junta de Gobierno del 
Instituto Nacional de las Mujeres, en representación de la Cámara de Diputados, 
denunció que “ninguna mujer en uso de su plena libertad y buena conciencia podría 
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votar a favor de esta recorte, es un atentado contra la dignidad de millones de 
mexicanas”. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/recortan-ahora-75-de-recursos-a-inmujeres) 
 

Nueva propuesta de reforma a las afores está lista (El Economista, Rolando Ramos, 

p. web). 
Representantes del sector empresarial, obrero y del gobierno federal ya tienen lista una 
propuesta, para reformar el sistema de pensiones del país, que será presentada de 
manera formal, en breve, ante el poder Legislativo, informó Ricardo Monreal Ávila. 
“Hay un grupo de expertos de los grupos económicos, de las cámaras, del Consejo 
Coordinador Empresarial, del sector obrero, en donde están participando los principales 
líderes, la (Confederación de Trabajadores de México) CTM, la (Confederación 
Revolucionaria de Obreros y Campesinos) CROC, (Confederación Autónoma de 
Trabajadores y Empleados de México) CATEM, todas las centrales obreras están 
trabajando en una propuesta con (la Secretaría de) Hacienda (y Crédito Público) y 
grupos económicos, obreros, sociales’’, reveló. 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República dijo que 
se trata de una propuesta muy acabada, que será presentada de manera formal 
próximamente ante el Congreso de la Unión. 
“Me dicen que esta propuesta está consensuada. No quiero adelantarme porque no 
quiero plagiar su propuesta; quiero que ellos la presenten’’, puntualizó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/sectorfinanciero/Nueva-propuesta-de-reforma-a-
las-afores-esta-lista-20200715-0142.html) 
 

IP: compra externa de fármacos para sector salud no es factible a gran 
escala (El Economista, Lilia González, p. web). 
Si el gobierno mexicano opta por abastecer de medicamentos al sector salud en el 
extranjero no sólo se pondrá en jaque a la industria farmacéutica mexicana y su cadena 
de suministro por la sustitución de producto, sino que está latente el riesgo a la salud de 
los mexicanos por enfrentar un posible desabasto o que se surta producto de menor 
calidad y de peligro sanitario, advirtió el sector salud de la Iniciativa privada. 
Patrick Devlyn, presidente de la Comisión de Salud del Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE), dijo que la compra a organismos intergubernamentales 
internacionales a través de la UNOPS -proveedor de servicios de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU)-, como lo plantea el gobierno de Andrés Manuel López Obrador 
“podrá ayudar en una pequeña proporción” para la compra de medicamentos, que 
representaría aproximadamente 5% de la adquisición anual demandada. 
“La industria farmacéutica es una industria robusta, que se ha formado como mucha 
calidad, gracias a Cofepris y que tiene toda la capacidad para surtir la demanda de 
medicamentos”, aseguró el empresario, al subrayar que la iniciativa privada tiene la total 
intención de colaborar con el gobierno federal y sumar esfuerzos para combatir el 
“verdadero enemigo, que es el Covid-19”. 
(https://www.eleconomista.com.mx/empresas/IP-compra-externa-de-farmacos-para-
sector-salud-no-es-factible-a-gran-escala-20200716-0008.html) 
 

“Caída del PIB en México arrastrará a toda la región” (El Economista, Yolanda 

Morales, p. web). 
Ante la resistencia de la pandemia del Covid-19 y la debilidad previa de la economía, el 
PIB de México se contraerá 9% en 2020, anticipa la Comisión Económica para América 
Latina y el Caribe (Cepal).  
El pronóstico es de una caída más aguda que la estimada el 21 de abril, que estaba en 
6.5% y más lejos aún de la contracción de 3% que previó a fines de marzo. 
En el 5º informe especial Covid-19 que presentó la Secretaria Ejecutiva de la Comisión, 
Alicia Bárcena, desde la sede de la Cepal, en Chile, destacó que Ecuador acompaña a 
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México con una contracción de 9% y quedan con la quinta caída más aguda de la región, 
debajo del líder Venezuela, a quien pronostican un desplome de 26% este año. 
Luego, los economistas de la Comisión estiman que quedará Perú, con un PIB hundido 
en una contracción de 13%; Argentina, a quien anticipan un desplome de 10.5%; y 
Brasil, con un derrumbe de 9.2 % en su Producto Interno Bruto. 
La funcionaria destacó que este deterioro del panorama económico motivará una 
destrucción del empleo “como no se ha visto en años, una ampliación de la desigualdad 
y un incremento de la pobreza”. 
Bárcena explicó que el deterioro del panorama es generalizado en el mundo y en 
particular para el caso de América Latina y el Caribe. 
Para evidenciarlo, comentó que Brasil registrará un desplome de 9.2% en su PIB, y por 
tratarse de las economías más grandes de la región, la Comisión estima que contribuirán 
de forma importante en el arrastre de la región, hacia una caída de 9.1 por ciento. 
Un deterioro regional que “sí podría conducir a una segunda década perdida”, alertó. 
(https://www.eleconomista.com.mx/economia/Debilidad-economica-y-Covid-19-
llevaran-al-PIB-mexicano-a-contraerse-9-Cepal-20200715-0043.html) 
 

Despliega el gobierno 500 brigadistas en 34 zonas de alto contagio (La 

Jornada, Roció González Alvarado, Josefina Quintero Morales, Alejandro Cruz Flores y Laura Gómez 
Flores, p. web). 
Con letreros amarillos colocados por doquier en los que se leía: ¡Cuidado! está usted 
entrando en zona de alto contagio, resistencia al retiro del comercio en la vía pública, 
desinfección de espacios públicos y una copiosa asistencia en los kioscos de salud, 
comenzó el programa de atención prioritaria del Gobierno de la Ciudad de México en 
las 34 colonias, barrios y pueblos que concentran el mayor número de enfermos de 
Covid-19. 
Desde temprano, un total de 500 brigadistas de distintas áreas del gobierno se 
desplegaron en 13 de las 16 alcaldías que cuentan con alguna zona en color rojo, con 
el propósito de evitar y reducir la propagación del virus con la disminución de actividades 
y la detección temprana de los casos positivos a Covid-19. 
En los Pedregales de Coyoacán, zonas de alta densidad poblacional, que registra 95 
casos activos, de nada sirvieron los 3 mil pesos que ofreció el gobierno como apoyo por 
el cierre de los puestos callejeros durante 15 días. 
Los comerciantes se resistían a levantar sus puestos y exigían primero la ayuda 
económica. Tras más de cuatro horas y pese a la presencia de funcionarios de la 
alcaldía y del gobierno capitalino, algunos aún seguían ofreciendo ropa, plantas, frutas, 
comida preparada, nieves y otros, hasta que su lideresa intervino para que guardaran la 
mercancía. 
Entre la incredulidad de algunos sobre la existencia del virus y el temor de otros a 
contagiarse, durante la jornada se hicieron largas filas en los kioscos de salud 
habilitados en carpas y cubículos atendidos por personal médico, que tras una primera 
valoración decidían si tomaban o no las muestras para las pruebas PCR. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/16/capital/028n1cap) 
 

Justicia europea anula acuerdo de protección de datos entre UE y EU (El Sol 

de México, Agencia, p. web). 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) ha invalidado el acuerdo de 
protección de datos personales entre la Unión Europea y Estados Unidos al considerar 
que posibilita injerencias en los derechos fundamentales de los ciudadanos cuyos datos 
se transfieren a ese país. 
La respuesta de la corte europea con sede en Luxemburgo este jueves a una pregunta 
prejudicial planteada por el Tribunal Supremo de Irlanda establece que ese acuerdo, 
conocido como "escudo de protección", no otorga el adecuado nivel de garantías que 
pretende asegurar el Reglamento General de Protección de Datos (RGDP) de la Unión 
Europea.  
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En virtud de ese acuerdo, la empresa estadounidense que procese datos personales 
que provengan de la UE debe estar dada de alta en el sistema en el Departamento de 
Comercio de Estados Unidos y respetar compromisos como informar del derecho al 
dueño de los datos, si pretende transferirlos a terceras partes y los motivos, o no utilizar 
nunca los datos con un fin distinto al original. 
El Tribunal de Justicia sostiene que las limitaciones de la protección de datos personales 
de la normativa interna de Estados Unidos sobre el acceso y la utilización de éstos por 
las autoridades estadounidenses "no están reguladas conforme a exigencias 
sustancialmente equivalentes a las requeridas (...) en la medida en que los programas 
de vigilancia basados en la mencionada normativa no se limitan a lo estrictamente 
necesario". 
El Tribunal de Justicia añade que la normativa "establece exigencias que las autoridades 
estadounidenses deben respetar al aplicar los programas de vigilancia de que se trata" 
pero "no confiere a los interesados derechos exigibles a las autoridades 
estadounidenses ante los tribunales". 
"La primacía de las exigencias relativas a la seguridad nacional, el interés público y el 
cumplimiento de la ley estadounidense" posibilitan "injerencias en los derechos 
fundamentales de las personas cuyos datos personales se transfieren a ese país", 
sostiene la máxima instancia judicial de la UE. 
(https://www.elsoldemexico.com.mx/mundo/justicia-europea-anula-acuerdo-de-
proteccion-de-datos-entre-ue-y-eu-5500606.html) 
 

Procuraduría Agraria 
 
 

Firman Gobierno del Estado, Federación y Atlatlahucan convenios de 
ocupación previa para la construcción de la rampa de frenado (Morelos.gob, 

Boletín 6151, p. web). 
Miércoles 15 julio 2020 
Morelos. - El Gobierno del Estado en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) del Centro Morelos y el municipio de Atlatlahucan, firmaron este 
miércoles un convenio de ocupación previa con los ejidatarios dueños de las parcelas 
que se verán afectadas por la construcción de la rampa de emergencia de frenado entre 
el kilómetro 56+600 al 57 en sentido norte a sur del tramo carretero Chalco-Cuautla y 
que durante 7 años se había mantenido en espera ante la falta de sensibilidad por parte 
de las autoridades de la administración anterior. 
En representación del secretario de Gobierno, Pablo Ojeda, el Coordinador de 
Asesores, Mauricio Robles Cortés, puntualizó que este convenio es resultado del trabajo 
coordinado que se ha llevado a cabo por parte de las autoridades estatales, federales, 
municipales y los ejidatarios. 
El convenio también lo signó Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de despacho de la 
Secretaría de Obras Públicas; Héctor Armando Castalleda Molina, director general del 
Centro SCT Morelos; Calixto Urbano Lagunas, alcalde de Atlatlahucan; Pedro Ramírez 
López, presidente del Comisariado Ejidal; Antolín Escobar Cervantes, representante de 
la Procuraduría Agraria; y los 7 ejidatarios de las parcelas que serán afectadas. 
En el mismo acto, se celebró el convenio de coordinación por parte del titular de la 
Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Moisés Agosto Ulloa, y el núcleo ejidal de 
Atlatlahucan, encabezado por Pedro Ramírez López, para llevar a cabo los trabajos de 
la perforación y equipamiento electromecánico del pozo Santa Cruz número dos. 
Lo anterior, como parte de los acuerdos que el Gobierno del Estado junto con los 
ejidatarios y el municipio tuvieron para beneficio social y desarrollo agrario de su 
comunidad. 
(https://morelos.gob.mx/?q=prensa/nota/firman-gobierno-del-estado-federacion-y-
atlatlahucan-convenios-de-ocupacion-previa-para 
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Información también disponible en: 
 

- Luz verde a rampa de frenado en Atlatlahucan (Quadratin Morelos, 

Redacción, p. web). 
Miércoles 15 julio 2020 
Morelos, Atlatlahucan. - El Gobierno del Estado en coordinación con la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (SCT) del Centro Morelos y el municipio de Atlatlahucan, 
firmaron este miércoles un convenio de ocupación previa con los ejidatarios dueños de 
las parcelas que se verán afectadas por la construcción de la rampa de emergencia de 
frenado entre el kilómetro 56+600 al 57 en sentido norte a sur del tramo carretero 
Chalco-Cuautla y que durante 7 años se había mantenido en espera ante la falta de 
sensibilidad por parte de las autoridades de la administración anterior.  
En representación del secretario de Gobierno, Pablo Ojeda, el Coordinador de 
Asesores, Mauricio Robles Cortés, puntualizó que este convenio es resultado del trabajo 
coordinado que se ha llevado a cabo por parte de las autoridades estatales, federales, 
municipales y los ejidatarios.  
El convenio también lo signó Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de despacho de la 
Secretaría de Obras Públicas; Héctor Armando Castalleda Molina, director general del 
Centro SCT Morelos; Calixto Urbano Lagunas, alcalde de Atlatlahucan; Pedro Ramírez 
López, presidente del Comisariado Ejidal; Antolín Escobar Cervantes, representante de 
la Procuraduría Agraria; y los 7 ejidatarios de las parcelas que serán afectadas.  
En el mismo acto, se celebró el convenio de coordinación por parte del titular de la 
Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Moisés Agosto Ulloa, y el núcleo ejidal de 
Atlatlahucan, encabezado por Pedro Ramírez López, para llevar a cabo los trabajos de 
la perforación y equipamiento electromecánico del pozo Santa Cruz número dos.  
Lo anterior, como parte de los acuerdos que el Gobierno del Estado junto con los 
ejidatarios y el municipio tuvieron para beneficio social y desarrollo agrario de su 
comunidad. Cabe destacar que los ejidatarios pertenecientes al ejido de Atlatlahucan 
fueron asistidos por el representante de la Procuraduría Agraria, Antolín Escobar 
Cervantes. 
https://morelos.quadratin.com.mx/luz-verde-a-rampa-de-frenado-en-atlatlahucan/ 
 

- Ahora sí: a punto de iniciar el proyecto de la rampa de emergencia 
en Atlatlahucan (La Crónica de Morelos, Guillermo Cinta, p. web). 

Miércoles 15 julio 2020 
Morelos. - El Gobierno del Estado en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) del Centro Morelos y el municipio de Atlatlahucan, firmaron este 
miércoles un convenio de ocupación previa con los ejidatarios dueños de las parcelas 
que se verán afectadas por la construcción de la rampa de emergencia de frenado entre 
el kilómetro 56+600 al 57 en sentido norte a sur del tramo carretero Chalco-Cuautla y 
que durante 7 años se había mantenido en espera ante la falta de sensibilidad por parte 
de las autoridades de la administración anterior. 
En representación del secretario de Gobierno, Pablo Ojeda, el Coordinador de 
Asesores, Mauricio Robles Cortés, puntualizó que este convenio es resultado del trabajo 
coordinado que se ha llevado a cabo por parte de las autoridades estatales, federales, 
municipales y los ejidatarios. 
El convenio también lo signó Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de despacho de la 
Secretaría de Obras Públicas; Héctor Armando Castalleda Molina, director general del 
Centro SCT Morelos; Calixto Urbano Lagunas, alcalde de Atlatlahucan; Pedro Ramírez 
López, presidente del Comisariado Ejidal; Antolín Escobar Cervantes, representante de 
la Procuraduría Agraria; y los 7 ejidatarios de las parcelas que serán afectadas. 
En el mismo acto, se celebró el convenio de coordinación por parte del titular de la 
Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Moisés Agosto Ulloa, y el núcleo ejidal de 
Atlatlahucan, encabezado por Pedro Ramírez López, para llevar a cabo los trabajos de 
la perforación y equipamiento electromecánico del pozo Santa Cruz número dos. 

https://morelos.quadratin.com.mx/luz-verde-a-rampa-de-frenado-en-atlatlahucan/


Lo anterior, como parte de los acuerdos que el Gobierno del Estado junto con los 
ejidatarios y el municipio tuvieron para beneficio social y desarrollo agrario de su 
comunidad. 
Cabe destacar que los ejidatarios pertenecientes al ejido de Atlatlahucan fueron 
asistidos por el representante de la Procuraduría Agraria, Antolín Escobar Cervantes. 
https://www.guillermocinta.com/politica-morelos-noticias/ahora-si-a-punto-de-iniciar-el-
proyecto-de-la-rampa-de-emergencia-en-atlatlahucan/ 
 

- Firman Gobierno del Estado, federación y Atlatlahucan convenios de 
ocupación previa para la construcción de la rampa de frenado 
(Masehual, Hugo Barberi, p. web). 

Miércoles 15 julio 2020 
Morelos. - El Gobierno del Estado en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) del Centro Morelos y el municipio de Atlatlahucan, firmaron este 
miércoles un convenio de ocupación previa con los ejidatarios dueños de las parcelas 
que se verán afectadas por la construcción de la rampa de emergencia de frenado entre 
el kilómetro 56+600 al 57 en sentido norte a sur del tramo carretero Chalco-Cuautla y 
que durante 7 años se había mantenido en espera ante la falta de sensibilidad por parte 
de las autoridades de la administración anterior. 
En representación del secretario de Gobierno, Pablo Ojeda, el Coordinador de 
Asesores, Mauricio Robles Cortés, puntualizó que este convenio es resultado del trabajo 
coordinado que se ha llevado a cabo por parte de las autoridades estatales, federales, 
municipales y los ejidatarios. 
El convenio también lo signó Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de despacho de la 
Secretaría de Obras Públicas; Héctor Armando Castalleda Molina, director general del 
Centro SCT Morelos; Calixto Urbano Lagunas, alcalde de Atlatlahucan; Pedro Ramírez 
López, presidente del Comisariado Ejidal; Antolín Escobar Cervantes, representante de 
la Procuraduría Agraria; y los 7 ejidatarios de las parcelas que serán afectadas. 
En el mismo acto, se celebró el convenio de coordinación por parte del titular de la 
Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Moisés Agosto Ulloa, y el núcleo ejidal de 
Atlatlahucan, encabezado por Pedro Ramírez López, para llevar a cabo los trabajos de 
la perforación y equipamiento electromecánico del pozo Santa Cruz número dos. 
Lo anterior, como parte de los acuerdos que el Gobierno del Estado junto con los 
ejidatarios y el municipio tuvieron para beneficio social y desarrollo agrario de su 
comunidad. 
http://www.maseual.com.mx/noticias/?p=57324 
 

- Firman convenio de ocupación previa para rampa de frenado en 
Atlatlahucan (Noticias de Cuautla, Redacción, p. web). 

Miércoles 15 julio 2020 
Morelos. - El Gobierno del Estado en coordinación con la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes (SCT) del Centro Morelos y el municipio de Atlatlahucan, firmaron este 
miércoles un convenio de ocupación previa con los ejidatarios dueños de las parcelas 
que se verán afectadas por la construcción de la rampa de emergencia de frenado entre 
el kilómetro 56+600 al 57 en sentido norte a sur del tramo carretero Chalco-Cuautla y 
que durante 7 años se había mantenido en espera ante la falta de sensibilidad por parte 
de las autoridades de la administración anterior. 
En representación del secretario de Gobierno, Pablo Ojeda, el Coordinador de 
Asesores, Mauricio Robles Cortés, puntualizó que este convenio es resultado del trabajo 
coordinado que se ha llevado a cabo por parte de las autoridades estatales, federales, 
municipales y los ejidatarios. 
El convenio también lo signó Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de despacho de la 
Secretaría de Obras Públicas; Héctor Armando Castalleda Molina, director general del 
Centro SCT Morelos; Calixto Urbano Lagunas, alcalde de Atlatlahucan; Pedro Ramírez 
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López, presidente del Comisariado Ejidal; Antolín Escobar Cervantes, representante de 
la Procuraduría Agraria; y los 7 ejidatarios de las parcelas que serán afectadas. 
En el mismo acto, se celebró el convenio de coordinación por parte del titular de la 
Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Moisés Agosto Ulloa, y el núcleo ejidal de 
Atlatlahucan, encabezado por Pedro Ramírez López, para llevar a cabo los trabajos de 
la perforación y equipamiento electromecánico del pozo Santa Cruz número dos. 
Lo anterior, como parte de los acuerdos que el Gobierno del Estado junto con los 
ejidatarios y el municipio tuvieron para beneficio social y desarrollo agrario de su 
comunidad. 
http://noticiasdecuautla.com/index.php/2020/07/15/firman-convenio-de-ocupacion-
previa-para-rampa-de-frenado-en-atlatlahucan/) 
 

Desmantelan sector agrario, pero el rezago persiste: CCI (Línea Directa, Verona 

Hernández, p. web). 
Miércoles 15 julio 2020 
Sinaloa, Culiacán. - El rezago agrario no se ha terminado en el país por lo que no se 
debe desaparecer aquellas instituciones creadas para dar certeza a la tenencia de la 
tierra, lamentó el presidente de la Central Campesina Independiente, Francisco Meza 
López. 
Señaló que desde el año pasado que se hizo el presupuesto se detectó que no 
solamente a las instituciones del campo les habían recortado los recursos, sino también 
a la Sedatu, Registro Agrario, Insus y Procuraduría Agraria. 
“Están ahorcando a todas las instituciones federales que atienden al sector ejidal, que 
atienden al sector agrario, en Sinaloa pues no somos ajenos, las instituciones que rentan 
están en un ahorcamiento, en un desmantelamiento, qué va a pasar”, indicó. 
El dirigente campesino manifestó que ahorita no se están manifestando por la misma 
pandemia, pero la inconformidad porque no se tendrán áreas a donde los ciudadanos 
puedan acudir a exigir solución a su problemática agraria. 
(https://lineadirectaportal.com/sinaloa/desmantelan-sector-agrario-pero-el-rezago-
persiste-cci_20200715-1069992/) 
 

Cierran oficinas de la Procuraduría Agraria de Tamaulipas (El Omercurio, José 

Luis Ávila, p. web). 
Miércoles 15 julio 2020 
Tamaulipas, Ciudad Victoria. - Las oficinas de la Procuraduría Agraria de Tamaulipas 
cerró sus puertas de manera inexplicable, cuando en realidad son espacios donde 
diariamente se dan paso a demandas de campesinos ante problemas de tipo ejidal. 
Y es que en ella de manera regular se presentan casos sobre demandas por ejidatarios 
y comuneros con motivo de presuntas violaciones a los derechos agrarios que 
igualmente lesionan los derechos de los promoventes. 
Dichas autoridades son las encargadas de intervenir, en este tipo de casos, para llevar 
a las partes a un estado conciliatorio y en la solución de las controversias que se 
susciten entre ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios. 
Asimismo, entre las importantes tareas de estas oficinas federales es practicar 
investigaciones y diligencias necesarias para comprobar los hechos relacionadas con 
las divisiones, fraccionamientos, transmisiones y acaparamiento de predios. 
Todo ello como resultado de las reformas constitucionales y la promulgación de la ley 
agraria, que dio paso a esta Procuraduría Agraria, y que ahora aparece con las puertas 
cerradas de manera inexplicable por ser unas oficinas esenciales para la gente del 
campo. 
(https://elmercurio.com.mx/la-ciudad/cierran-oficinas-de-la-procuraduria-agraria-de-
tamaulipas) 
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Sector Agropecuario 
 
 
Secretaría de Agricultura, INIFAP y MASECA apoyan a campesinos para 
mejorar sus cosechas de maíz (24 Horas, Redacción, p. web). 
Miércoles 15 julio 2020 
Con el objetivo de impulsar la producción de maíz blanco de manera sustentable y 
mejorar la productividad de los campesinos y agricultores de México, así como reducir 
las importaciones del grano, este día el Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, 
Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) –órgano descentralizado de la Secretaría de Agricultura 
y Desarrollo Rural– y Grupo MASECA firmaron un convenio de trabajo conjunto por tres 
años. 
En el marco del convenio se evaluarán 164 diferentes semillas híbridas de maíz blanco, 
las cuales serán sembradas en una superficie de 256 hectáreas, para definir cuáles son 
las más apropiadas en cada región y que posibiliten a los campesinos y agricultores 
nacionales mejorar sus cosechas y, por ende, sus ingresos. 
El programa se aplicará en 22 estados del país (Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, 
Morelos, Veracruz, Tlaxcala, Hidalgo, Puebla, México, Michoacán, Guanajuato, Jalisco, 
Nayarit, Sinaloa, Sonora, Durango, Chihuahua, Nuevo León, Tamaulipas, Baja 
California y Baja California Sur). 
(https://www.24-horas.mx/2020/07/15/secretaria-de-agricultura-inifap-y-maseca-
apoyan-a-campesinos-para-mejorar-sus-cosechas-de-maiz/) 
 

Organizaciones Campesinas 
 
 
Bloquean carretera en Guerrero; piden abono (La Jornada, Sergio Ocampo Arista, p. 

web). 
Jueves 16 julio 2020 
Guerrero, Tixtla. - Alrededor de 200 integrantes del Movimiento Campesino de Guerrero 
de los municipios de Tixtla y Chilapa bloquearon, de las 10 a las 14 horas, la carretera 
federal que comunica los dos municipios en demanda de fertilizantes. 
Denunciaron que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) no ha entregado 
el abono porque la convocatoria de este año refiere que todo productor que recibió en 
2019 automáticamente recibiría en 2020; sin embargo, Chilapa tiene 458 campesinos 
fuera del padrón y no podrán sembrar unas 700 hectáreas. 
Los inconformes explicaron que hay temor a la pandemia y al desempleo, porque aun 
cuando Chilapa también es un pueblo de artesanos, no hay ventas; por eso las 
comunidades de Acuentla, Ahuaxotitlán, Nejapa y Atempa pedimos al gobierno federal 
resuelva nuestra demanda. 
Erasto Moreno Alixtac, representante de labriegos de Tixtla, detalló que no han 
entregado fertilizante a los compañeros de Atliaca, Acatempa, Zacazonapa y El 
Troncón, entre otras; en total son 950 productores que se quedarían sin sembrar unas 
mil 400 hectáreas. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/07/16/estados/027n1est) 
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AMLO: cárteles crecieron por contubernio con 

autoridades 

 

Jueves 16 julio 2020 / Redacción 

Estoy aquí porque se necesita que estemos, dada la gravedad de la situación de 

violencia, sobre todo en lo que tiene que ver con homicidios, afirmó ayer en 

Irapuato, Guanajuato, el presidente Andrés Manuel López Obrador, quien junto 

con el gobernador Diego Sinhue Rodríguez Vallejo hicieron a un lado sus 

diferencias para acordar una estrecha coordinación. Es de sabios de reconocer, 

dijo el panista al explicar su rectificación y encabezar desde hace días las 

reuniones de seguridad. 

López Obrador celebró la responsabilidad en la nueva actitud del gobernador, 

porque no podemos ser autocomplacientes, regodearnos en nuestras posturas 

cuando no son las mejores en beneficio de la colectividad. 

El secretario de la Defensa Nacional, Luis Cresencio Sandoval González, señaló 

que en el conjunto de delitos de alto impacto cometidos en la entidad hay una 

reducción, exceptuando el homicidio, que desde diciembre de 2018 a la fecha 

coloca a Guanajuato en primer lugar. 

El allanamiento de los diferendos implicó hacer a un lado un punto que los divide: 

las visiones encontradas sobre el desempeño del fiscal guanajuatense, Carlos 

Zamarripa. No se trató ese tema, porque corresponde al ámbito estatal, es 

decisión del gobierno de Guanajuato. No olvidemos que somos una República 

federal, comentó el Presidente López Obrador. 



Tras asumir su equivocación al no haber acudido a las reuniones de seguridad y 

reivindicar que el cambio de su postura, desde el 5 de julio, comienza a arrojar 

resultados, Rodríguez Vallejo salió en defensa del fiscal: Yo confío plenamente 

en él, por eso propuse su ratificación en el Congreso, y fue éste el que decidió 

darle el grado de fiscal por 10 años. Celebro y sé que el Presidente siempre ha 

sido un demócrata y respeta a los estados libres. 

Consideró que enfrentar la violencia en Guanajuato involucra un entramado 

complejo de jueces, fiscalías y fuerzas federales, estatales y municipales. Hay 

que poner en justo medio la responsabilidad de cada quien, no se puede achacar 

a una sola persona los homicidios dolosos en el estado. 

Más tarde, al supervisar la rehabilitación de la refinería de Salamanca, López 

Obrador destacó que parte del huachicoleo (robo de combustible) no se realizaba 

sólo a través a las tomas clandestinas, sino que había contubernio, actuaban de 

conformidad, como asociación delictuosa, malos funcionarios de Petróleos 

Mexicanos (Pemex) y el crimen organizado. 

En la conferencia explicó que en Guanajuato se robaban, en diciembre de 2018, 

14 mil 500 barriles diarios de combustible y en la actualidad esto se redujo a 510. 

Al aludir al nivel general de la incidencia de homicidios en el país, aseveró que 

casi 70 por ciento tienen que ver con el enfrentamiento entre los grupos de la 

delincuencia organizada. 

Aseguró haber heredado una situación en la que grupos criminales actuaban con 

impunidad y en contubernio con autoridades, por lo que se consolidaron, 

logrando hasta construir bases de apoyo 

Puso de ejemplo de actos que alientan la impunidad, lo sucedido en Guanajuato 

recientemente cuando se detuvo a integrantes del cártel Santa Rosa de Lima. 

Con triquiñuelas, dijeron que estaba mal integrada la averiguación, llegó tarde la 

orden de cateo y por eso la libertad. 

Sandoval González destacó la coordinación con fuerzas estatales para mejorar 

las estrategias de combate a la delincuencia. Subrayó que el despliegue de los 

cuarteles de la Guardia Nacional se ha efectuado en municipios de más alta 

incidencia, como León, Celaya e Irapuato. 

El gobernador presentó cifras sobrte la aprehensión de integrantes de grupos 

delincuenciales: 829 del cártel Santa Rosa de Lima y 762 de de Jalisco Nueva 

Generación. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

En tres años ya no se importará gasolina, afirma 

López Obrador en Salamanca 

Jueves 16 julio 2020 / Redacción 

Al supervisar el avance que lleva la rehabilitación a las instalaciones de la 

refinería localizada en Salamanca, Guanaujuato, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador ratificó que para 2023 dejará de importarse gasolina y se 

producirá en México el total de lo que se consume. 

Antes, en conferencia de prensa, aseguró que no se han retenido participaciones 

federales a los estados, pero advirtió que la caída del impuesto al valor agregado 

por la crisis causada por la pandemia de Covid-19 podría repercutir en los 

recursos que se distribuyen. 

El mandatario mencionó que el Presupuesto de Egresos de la Federación incluye 

un mecanismo para compensar 60 mil millones de pesos, aunque reconoció que 

esto no será suficiente porque la crisis mundial es muy profunda. Proyecciones 

optimistas consideran, dijo, caídas hasta de 5 por ciento del producto interno 

bruto en algunos países y otras auguran 8 puntos. 

Nosotros esperamos que no caiga tanto nuestra economía, sobre todo en el 

segundo trimestre del año, que fue el más difícil y se reflejó en pérdidas de 

empleos y en menor recaudación. En julio o agosto empezaremos a 

recuperarnos. 

No tenemos ninguna deuda con los gobiernos estatales, estamos al corriente, 

subrayó. Si se les debiera estarían en su derecho de presentar controversias. 

Acompañado por el gobernador Diego Sinhue Rodríguez, del PAN, López 

Obrador resaltó más tarde que la modernización de las seis refinerías del país 

es estratégica para ser autosuficientes en tres años. La meta es que procesen 

en 2023, cuando también entrará a operar la de Dos Bocas, Tabasco, un millón 

500 mil barriles diarios. 

Y como nos van a faltar 100, 200 mil barriles adicionales para lograr la 

autosuficiencia, se explora la construcción de un nuevo tren de refinación en 

Cangrejera, Veracruz. 

Rocío Nahle, secretaria de Energía, mencionó que en junio se procesaron 583 

mil barriles diarios –cuando la meta era tener 890 mil– porque el sismo en Salina 

Cruz sacó la refinería casi seis días; la de Minatitlán, cuatro, y la de Tula, tres. 

Hoy estamos a 532 mil barriles y estamos preparándonos para aumentar la carga 

y cumplir con las expectativas de Petróleos Mexicanos para tener el adecuado 

balance de gasolinas en el país.  

El director general de la empresa, Octavio Romero Oropeza, comentó que pese 

a la crisis en el mercado petrolero internacional no se ha dejado de cumplir con 

proveedores. 

De enero a junio se pagaron 39 mil 537 millones de pesos en la subsidiaria 

Transformación Industrial; 80 por ciento del monto fue destinado al Sistema 



Nacional de Refinación y quedan pendientes 4 mil 366 millones de pesos, a 

cubrirse en los próximos meses. 

Por la mañana, en instalaciones de la 12 Zona Militar, en Irapuato, el presidente 

López Obrador resaltó que en nueve entidades hay incremento de casos de 

Covid-19 –Yucatán, Quintana Roo y Veracruz por rebrote–, y únicamente en 

Nuevo León y Tabasco ya hay una saturación en los servicios de hospitalización 

general para pacientes con esa enfermedad “a 80 por ciento de ocupación. 

Ya vamos de salida, para que no perdamos la fe, la esperanza que esto es una 

fuerza muy poderosa. Esto es pasajero, es como un mal sueño, como una 

pesadilla. Ya pasará. 

Agregó que en 23 entidades se va a la baja: Tabasco, Sinaloa y la Ciudad de 

México, entre ellas. 

Tras su visita a la refinería de Salamanca, el mandatario federal se dirigió a 

Jalisco, donde este jueves continuará su gira. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

México debe considerar presupuesto, servicios y 

políticas públicas para atender la salud de los 

refugiados: SG 

Jueves 16 julio 2020 / Fabiola Martínez 

México debe considerar partidas presupuestales, servicios y políticas públicas 

para atender la salud de los refugiados y solicitantes de protección 

complementaria, se indica en distintas investigaciones difundidas por la 

Secretaría de Gobernación (SG). 

Es conveniente, por ejemplo, aprobar en el Presupuesto de Egresos de la 

Federación un monto para la atención sanitaria de esta población, 

frecuentemente en condición de vulnerabilidad. 

En 2019 el Seguro Popular, ahora Instituto de Salud para el Bienestar (Insabi) 

gastó 34.1 millones para atender a migrantes; ese monto significa apenas 0.05 

por ciento del recurso ejercido por la institución. Sin embargo, no programar y 

aplicar recursos, especialmente en esta época de emergencia sanitaria, puede 

resultar más costoso para el sector público. 

Los sistemas de atención para personas migrantes deben integrarse a los 

mecanismos para la población en general, se advierte en el análisis publicado 

esta semana por la Unidad de Política Migratoria (UPM) de la SG, en el 

compendio Movilidades. 

En uno de los capítulos, relacionado con la salud pública, ética y migración, se 

apunta que, ante las pandemias, las personas en movilidad deberían ser 

consideradas desde el primer momento, no solamente como potenciales 

transmisores de la enfermedad, sino como sujetos de derechos. 

En 2019 se recibieron más de 70 mil solicitudes de refugio y de enero a junio del 

año en curso, 20 mil 496. En los meses recientes un tercio de los migrantes en 

situación irregular no han sido repatriados. 

Bajo el título Movilidad, salud pública y derechos humanos, la UPM explica que 

el costo económico que implica la integración al sector salud nacional de esas 

personas es un elemento que debe ser considerado en su justa dimensión, en 

especial para entidades con alta población refugiada como Chiapas, Ciudad de 

México, Veracruz y Tabasco. 

El acceso a la salud es un derecho constitucional para todos los habitantes del 

país, y en el caso particular de los refugiados, la ley prevé la obligación del 

Estado de promover su plena integración en ese aspecto, así como en acceso a 

educación, vivienda, trabajo e identidad, entre otros.  

Por otra parte, la SG reitera –en el contexto de la pandemia por la expansión del 

coronavirus– que el cierre de fronteras no ha demostrado ser una medida 

efectiva para mitigar las epidemias. 



Al contrario, muchas veces ha derivado en violaciones a derechos humanos y 

procesos de estigmatización a las personas que han contraído enfermedades. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Valida el TEPJF proceso para aspirantes a 

consejeros del INE 

Jueves 16 julio 2020 / Georgina Saldierna 

La sala superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 

(TEPJF) válido el listado de 60 aspirantes a consejeros del Instituto Nacional 

Electoral (INE) que llegaron a la fase de entrevista, luego de considerar 

infundadas siete incidencias de incumplimiento de sentencia que aprobaron los 

magistrados el 27 de mayo pasado. 

En la resolución habían ordenado al comité técnico de evaluación publicar la 

puntuación individual de cada postulante y las razones que justificaron los 

resultados. Entre quienes promovieron la revisión estaba Jorge Alcocer, asesor 

de la Secretaría de Gobernación y especialista en temas electorales. 

Los magistrados determinaron en sesión privada que las siete incidencias eran 

infundadas, pues el comité cumplió con los actos ordenados el 27 de mayo por 

el TEPJF. 

Más tarde, en sesión pública, desecharon tres impugnaciones al acuerdo del 

comité por el que se modificó la relación de aspirantes que llegaron a la 

entrevista, toda vez que se inconformaban ante actos realizados en 

cumplimiento de lo ordenado por los mismos magistrados. El cambio efectuado 

consistió en agregar la calificación de los candidatos. 

Las entrevistas para la selección de los cuatro consejeros concluyeron y se prevé 

que hoy entreguen las listas con las quintetas a la Junta de Coordinación Política 

de la Cámara de Diputados. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Dos gobernadores se suman al bloque de los 

rebeldes 

 

Jueves 16 julio 2020 / Amilcar Salazar 

Los gobernadores de Aguascalientes, Martín Orozco, y de San Luis Potosí, Juan 

Manuel Carreras, se incorporaron a la denominada Alianza Federalista, con lo 

que suman 11 mandatarios que buscan construir alianzas para atender las 

necesidades de la población ante la pandemia de COVID-19 y la crisis 

económica de manera paralela a la federación y a la Conferencia Nacional de 

Gobernadores (Conago). 

Ayer, sostuvieron una reunión de trabajo en Durango, luego de haber suspendido 

sus sesiones cuando el mandatario Francisco García Cabeza de Vaca, de 

Tamaulipas, dio positivo a COVID-19. 

Entre los acuerdos alcanzados está la elaboración de un padrón de 

disponibilidad de personal médico y enfermería, para lanzar una convocatoria y 

generar nuevas contrataciones. Esto para rotar a los médicos y enfermeras, que 

se encuentran en la primera línea de batalla. 

En materia económica se planteó la creación de un Consejo de Inversiones o 

Unidad de Promoción, financiado por las entidades para sustituir ProMéxico y 

promover la inversión en el extranjero. 

Entre las posturas de este bloque de gobernadores también destaca la exigencia 

al gobierno federal para obtener una mejor distribución fiscal, además de 

convocar a una Convención Nacional Hacendaria –según el michoacano, 

Silvano Aureoles– “urgente y necesaria”. 



“Es por una injusta distribución de la hacienda pública, porque no es posible que 

haya entidades que tienen una asignación per cápita de casi 11 mil pesos, 

mientras que en otra no llega ni a cinco mil”, añadió. 

Jaime Rodríguez Calderón, gobernador de Nuevo León, rechazó que ese 

colectivo sea un bloque electoral para 2021, ya que de momento son la pandemia 

y la reactivación económica lo que acapara la agenda. “Sepa la chingada si 

llegamos al 2021. No hablamos de eso, en absoluto, no nos interesa, quizás el 

centro esté preocupado por eso, pero a nosotros nos interesa la alianza para 

salvar vidas y reactivar la economía”, dijo. 

Hasta el momento la agrupación de mandatarios estaría integrada por los 

gobernadores de Tamaulipas, Michoacán, Nuevo León, Durango, Chihuahua, 

Guanajuato, Coahuila, Colima y Jalisco. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

A horas de que llegue Lozoya, opositores niegan 

todo nexo 

 

Jueves 16 julio 2020 / Silvia Arellano y Pedro Domínguez 

A horas de que Emilio Lozoya vuelva a territorio nacional en un vuelo especial 

de la Fiscalía General de la República comenzaron los deslindes de la derecha 

y de la izquierda. Esto luego de que el ex director de Petróleos Mexicanos 

aseguró contar con grabaciones de actos de corrupción que involucran a 

políticos de distintos partidos.  

El ex panista Roberto Gil, senador durante las negociaciones de la reforma 

energética en el sexenio pasado, dijo que estamos por ver “una nueva serie de 

Netflix” que cautivará al país, pero aseguró desconocer actos de corrupción en 

su antiguo partido.  

El senador Ricardo Monreal advirtió que el arribo de Lozoya, tras estar prófugo 

por casi un año, provocará un “temblor político” por lo que pueda revelar sobre 

actos de corrupción en la reforma energética y el Pacto por México.  

Para atizar el fuego, por tercer día consecutivo, el presidente Andrés Manuel 

López Obrador se refirió al tema en su conferencia matutina y aseguró que “es 

de dominio público que hubo mucha corrupción en Pemex” el sexenio pasado, 

como lo demuestran los casos Odebrecht y los sobreprecios en diversas 



compras como la planta de fertilizantes en Coatzacoalcos. “Lo saben los 

ciudadanos y lo sabe el presidente”, dijo. Y advirtió: para juntar los votos de la 

reforma energética “hubo sobornos”.  

En ese ambiente, el gobernador Barbosa aseguró ser “inocente”. "Yo no tuve 

nunca, como senador, ninguna plática, ninguna entrevista personal o telefónica 

con Emilio Lozoya, jamás lo visité en sus oficinas de Pemex, jamás me visitó en 

mis oficinas del Senado, jamás, nunca instruí a nadie que en mi nombre hicieran 

contacto con él, jamás", aseguró.  

Pero esa versión fue refutada desde el interior mismo de Morena. Alejandro 

Rojas Díaz-Durán mostró en redes sociales una fotografía de Miguel Barbosa 

acompañado de los priistas Emilio Lozoya, Jesús Murillo Karam, Miguel Osorio 

Chong, Pedro Joaquín Coldwell y Emilio Gamboa. Acusó: “es un corrupto. Se 

hizo millonario con Enrique Peña al votar a favor de casi todas las reformas del 

Pacto contra México y compró la casa del ex presidente Miguel de la Madrid y 

otras. Aquí su foto con Lozoya, a quien dice no conocer.  

Son cuates”. Monreal dijo que nunca lo sobornaron ni propusieron nada para 

aprobar la reforma energética en 2013, cuando era coordinador de Movimiento 

Ciudadano en la Cámara. El ahora líder de Morena en el Senado afirma que “sí 

sabe muchas cosas” y advirtió que las revelaciones que haga Lozoya a su 

llegada a México sobre presuntos actos de corrupción en el sexenio pasado 

provocarán un “temblor político”, porque abrirá la caja de Pandora. Por el lado 

del PAN, el coordinador de los senadores, Mauricio Kuri, dijo que su papel en los 

debates es motivo de orgullo. “Hubo una gran cantidad de debates internos muy 

fuertes, donde se vio como lucharon por una reforma positiva que le sirviera al 

país”.  

Mientras que la panista Xóchitl Gálvez fue más allá y aseguró: “A mí que no me 

vengan con la manga del muerto de que el señor (Lozoya) hable, diga lo que 

tiene que decir, ojalá tenga pruebas suficientes y no quiera enlodar a senadores 

del PAN”.  

El único priista que ayer asomó cabeza fue el ex presidente de la Comisión de 

Energía en el Senado y principal artífice político de la reforma energética, David 

Penchyna. Consultado por MILENIO, dijo que hasta no conocer los detalles del 

asunto, no hablará. El gobernador de Nuevo León, Jaime Rodríguez, advirtió que 

desde las cúpulas políticas del gobierno federal se “están lanzando buscapiés”, 

por lo que llamó a quienes se han adelantado a hablar a que “no se apendejen”.  

La comparecencia, a puerta cerrada hoy extraditan al ex director de Pemex, 

confirma Policía Nacional Española  

Emilio Lozoya aún seguía en España, concretamente en su celda de la prisión 

madrileña de Navalcarnero. Estaba en espera de que el avión de la Fiscalía 

General de la República, que llegó ayer a la capital española, lo traslade a 

México. Desde Instituciones Penitenciarias de España se informó que ayer no 

se tenía previsto ningún traslado. Posteriormente, fuentes de la Policía Nacional 

confirmaron que será este jueves.  

Cuando se preguntó a la Policía Nacional el horario respondió que “por 

seguridad” no se dará a conocer y que para ampliar información se debe recurrir 

a las autoridades mexicanas. En México, se informó que la esperada 

comparecencia de Lozoya ante un juez federal se realizará a puerta cerrada, 



para evitar poner en riesgo la salud de las partes y del público asistente. Pese a 

ello, el Consejo de la Judicatura Federal se comprometió a informar en tiempo 

real a los medios de comunicación a través del chat.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Recortan el 75% del presupuesto al Inmujeres 

 

Jueves 16 julio 2020 / Amílcar Salazar 

El recorte para la atención a mujeres llegó un día después de que el mismo 

presidente Andrés Manuel López Obrador lo negara. Ayer, la junta de gobierno 

del Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), órgano dependiente de la 

Secretaría de Gobernación, aprobó una reducción a su presupuesto del 75 por 

ciento, esto es 151.9 millones de pesos. 

El recorte, aprobado con 13 votos a favor, 10 en contra y tres abstenciones, se 

aplicará en servicios generales y materiales y suministros para ser destinados a 

la emergencia sanitaria que atraviesa México ante la Pandemia de COVID-19. 

En la reunión, además de la Junta de Gobierno, participó la titular de 

Gobernación, Olga Sánchez Cordero; el subsecretario de Derechos Humanos, 

Alejandro Encinas, así como el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell, así 

como legisladoras federales. 

La diputada Celenia Contreras, invitada permanente en la Junta de Gobierno del 

Instituto Nacional de las Mujeres, en representación de la Cámara de Diputados, 

denunció que “ninguna mujer en uso de su plena libertad y buena conciencia 

podría votar a favor de este recorte, es un atentado contra la dignidad de millones 

de mexicanas”. 
 

 
 
 
 



 

Nueva propuesta de reforma a las afores está 

lista 

Miércoles 15 julio 2020 / Rolando Ramos 

Representantes del sector empresarial, obrero y del gobierno federal ya tienen 

lista una propuesta, para reformar el sistema de pensiones del país, que será 

presentada de manera formal, en breve, ante el poder Legislativo, informó 

Ricardo Monreal Ávila. 

“Hay un grupo de expertos de los grupos económicos, de las cámaras, del 

Consejo Coordinador Empresarial, del sector obrero, en donde están 

participando los principales líderes, la (Confederación de Trabajadores de 

México) CTM, la (Confederación Revolucionaria de Obreros y Campesinos) 

CROC, (Confederación Autónoma de Trabajadores y Empleados de México) 

CATEM, todas las centrales obreras están trabajando en una propuesta con (la 

Secretaría de) Hacienda (y Crédito Público) y grupos económicos, obreros, 

sociales’’, reveló. 

El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado de la República 

dijo que se trata de una propuesta muy acabada, que será presentada de manera 

formal próximamente ante el Congreso de la Unión. 

“Me dicen que esta propuesta está consensuada. No quiero adelantarme porque 

no quiero plagiar su propuesta; quiero que ellos la presenten’’, puntualizó. 

Desde la perspectiva del también coordinador del grupo parlamentario del 

partido Movimiento Regeneración Nacional en la Cámara de Senadores, 

reformar el sistema de pensiones es impostergable. 

Monreal Ávila aseguró que, aunque conoce la propuesta consensuada y 

confeccionada por el referido grupo prefiere no adelantar comentarios sobre la 

misma para que no haya confusión en torno a su origen. 

“La conozco. Sé el contenido, pero no quiero adelantarme’’, precisó, para que no 

se interprete que es su propuesta, cuando no es así; “es propuesta de un grupo 

colectivo de distintos orígenes. 

“Entonces, voy a esperar a que ellos la hagan formal y luego ya nos metemos al 

estudio. Pero es un tema impostergable’’. 

El senador morenista recordó que, en su calidad de presidente del máximo 

órgano de decisión en el Senado, ha sostenido reuniones con grupos de 

empresarios, de trabajadores y con directivos de afores para abordar el tema. 

“Vamos muy avanzados en el análisis’’, completó en conferencia de prensa 

virtual. 
 

 
 
 
 
 



 

IP: compra externa de fármacos para sector 

salud no es factible a gran escala 

 

Jueves 16 julio 2020 / Lilia González 

Si el gobierno mexicano opta por abastecer de medicamentos al sector salud en 

el extranjero no sólo se pondrá en jaque a la industria farmacéutica mexicana y 

su cadena de suministro por la sustitución de producto, sino que está latente el 

riesgo a la salud de los mexicanos por enfrentar un posible desabasto o que se 

surta producto de menor calidad y de peligro sanitario, advirtió el sector salud de 

la Iniciativa privada. 

Patrick Devlyn, presidente de la Comisión de Salud del Consejo Coordinador 

Empresarial (CCE), dijo que la compra a organismos intergubernamentales 

internacionales a través de la UNOPS -proveedor de servicios de la Organización 

de las Naciones Unidas (ONU)-, como lo plantea el gobierno de Andrés Manuel 

López Obrador “podrá ayudar en una pequeña proporción” para la compra de 

medicamentos, que representaría aproximadamente 5% de la adquisición anual 

demandada. 

“La industria farmacéutica es una industria robusta, que se ha formado como 

mucha calidad, gracias a Cofepris y que tiene toda la capacidad para surtir la 

demanda de medicamentos”, aseguró el empresario, al subrayar que la iniciativa 

privada tiene la total intención de colaborar con el gobierno federal y sumar 

esfuerzos para combatir el “verdadero enemigo, que es el Covid-19”.  

Sin embargo, sentenció que, si las reglas del juego de operar cambian de forma 

abrupta en la industria médica, los procesos de adquisición de medicamentos y 

la dinámica con la autoridad sanitaria para las importaciones, y si no hay 



procesos claros, donde prolifera la incertidumbre, “nos deja descobijados como 

país porque habrá menos participantes a apostarle a la producción”, que sin duda 

conllevará a pérdida de empleos y empresas. 

En México se destina cerca de 70,000 millones de pesos en la compra de 

medicamentos, de acuerdo con el dato del 2019, lo que refleja la adquisición de 

1,800 millones de unidades (cajas) de fármacos; en tanto, los fondos de los 

organismos internacionales (como el caso de la ONU) no alcanzan ni 150 claves, 

lo que significa menos del 10%, “porque esos fondos fueron creados hace 50 

años más o menos para ayudar a los países más pobres en enfermedades como 

malaria o tuberculosis, enfermedades tropicales o VIH, que no tenían 

infraestructura para enfrentar. Entonces tenemos un problema real de 

abastecimiento”, alertó Guillermo Funes, vocero de la Confederación de 

Cámaras Industriales (Concamin). 

Para los industriales, resulta una contradicción el hecho de que el presidente 

AMLO busque soberanía nacional y pretenda abastecer la salud a través de una 

terciaría como son los fondos rotatorios de los organismos multilaterales, que “ni 

son fabricantes ni se hacen responsables de la calidad de los productos y si 

nadie se hace responsable de la calidad, tenemos un riesgo sanitario tremendo, 

porque no está ni la seguridad ni la eficacia probados”, argumentó Funes. 

Ante las acusaciones del gobierno federal de que por actos de corrupción, ahora 

adquirirá el 80% de los medicamentos del sector salud en el extranjero, Juan de 

Villafranca, director Ejecutivo de la Asociación Mexicana de Laboratorios 

Farmacéuticos (Amelaf), expresó: “Si hay casos de corrupción que se denuncien 

y si hay gente responsable que se le sancione, ese sería el principal punto”. 

Mientras que dijo, no estar de acuerdo con las compras de medicamentos del 

extranjero, cuando en México se tiene, además compran en condiciones no 

parejas, que se cumplan con las mismas reglamentaciones de farmacovigilancia 

y requisitos sanitarios y paguen. 

De Villafranca advirtió que la adquisición de medicamentos no es como la 

compra de gasolina durante el problema del “Huachicol”, porque el combustible 

es commodity que se consigue en cualquier parte, los medicamentos no, porque 

corre el periodo de caducidad del mismo. “Potencialmente existe el riesgo de que 

no surtan en calidad ni en cantidad suficiente. Porque, ¿quién va a cubrir la 

seguridad y a quién le vamos a reclamar?, nadie va a hacer la farmacovigilancia, 

y estamos poniendo en manos de extranjeros la salud de los pacientes 

mexicanos”, sostuvo el representante de la Concamin. 

El argumento de la corrupción en la compra de medicamentos es poco válido, 

porque el acto no lo hace la gente que vende, sino también quien la compra, 

sostuvo Jesús Granados, presidente industrial médico de la Canacintra. 

“La participación de la industria nacional debe ser abierta clara y abierta. El 

artículo 134 Constitucional y la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

del Sector Público determinan los procesos, dándole la transparencia y la 

apertura a quien cumpla con los requerimientos que se hacen, así que el saltar 

este elemento y decir que con eso quita la corrupción le da una discrecionalidad 

también a quien se le va asignar y bajo qué elementos, amén de que los 

requerimientos de la calidad pueden ser violentados a la normatividad”, 

cuestionó el ingeniero del ramo de dispositivos médicos. 



 

Dos años perdidos en compras 

 

• A finales del sexenio del expresidente Felipe Calderón comenzó a 

implementarse en México un esquema de compras consolidadas de 

medicamentos, liderado por el IMSS. 

 

• A través de éste, se agregaba la demanda de diferentes institutos de salud 

públicos, como el propio IMSS, el ISSSTE, los sistemas de salud de las fuerzas 

armadas, los institutos del sector salud federal, Pemex y algunos institutos 

estatales. 

 

• La finalidad era obtener menores precios por la compra en volumen y generar 

ahorros para el sector público. 

 

• El esquema funcionó hasta el 2018, el último año del sexenio del presidente 

Enrique Peña Nieto. La compra licitada ese año, que aplicaría para el 

abastecimiento en el 2019, fue cancelada por el gobierno actual. 

 

• El argumento fue que la compra debía rehacerse pues el esquema que había 

primado hasta entonces había favorecido la concentración de contratos en pocas 

empresas. 

 

• El gobierno de AMLO transfirió así la responsabilidad de la compra de 

medicamentos a la oficialía mayor de la Secretaría de Hacienda. 

 

• Además, se optó por licitar de manera separada la compra de medicamentos y 

su distribución, pues en el pasado las distribuidoras concentraron el mercado. 

 

• En la nueva licitación solo se consiguió adquirir 30% de los requerimientos de 

producto, por lo que el 70% restante se ha tuvo que comprar mediante 

adjudicaciones directas. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

“Caída del PIB en México arrastrará a toda la 

región” 

 

Miércoles 15 julio 2020 / Yolanda Morales 

Ante la resistencia de la pandemia del Covid-19 y la debilidad previa de la 

economía, el PIB de México se contraerá 9% en 2020, anticipa la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (Cepal).  

El pronóstico es de una caída más aguda que la estimada el 21 de abril, que 

estaba en 6.5% y más lejos aún de la contracción de 3% que previó a fines de 

marzo. 

En el 5º informe especial Covid-19 que presentó la Secretaria Ejecutiva de la 

Comisión, Alicia Bárcena, desde la sede de la Cepal, en Chile,  destacó que 

Ecuador acompaña a México con una contracción de 9% y quedan con la quinta 

caída más aguda de la región, debajo del líder Venezuela, a quien pronostican 

un desplome de 26% este año. 

Luego, los economistas de la Comisión estiman que quedará Perú, con un PIB 

hundido en una contracción de 13%; Argentina, a quien anticipan un desplome 

de 10.5%; y Brasil, con un derrumbe de 9.2 % en su Producto Interno Bruto.  

La funcionaria destacó que este deterioro del panorama económico motivará una 

destrucción del empleo “como no se ha visto en años, una ampliación de la 

desigualdad y un incremento de la pobreza”. 



Bárcena explicó que el deterioro del panorama es generalizado en el mundo y 

en particular para el caso de América Latina y el Caribe. 

Para evidenciarlo, comentó que Brasil registrará un desplome de 9.2% en su PIB, 

y por tratarse de las economías más grandes de la región, la Comisión estima 

que contribuirán de forma importante en el arrastre de la región, hacia una caída 

de 9.1 por ciento. 

Un deterioro regional que “sí podría conducir a una segunda década perdida”, 

alertó. 

 

Pobreza arriba, PIB per cápita abajo 

 

Según las nuevas estimaciones de la Cepal, consecuencia de esta crisis más 

profunda, aumentará la desocupación regional en 5.4 puntos porcentuales 

respecto del 2019, lo que ubicará la tasa de desempleo en 13.4 porciento. 

Prevén que, con este panorama de un mayor deterioro económico, la pobreza 

aumentará sólo en América Latina y el Caribe de 186 millones a 231 millones de 

personas. 

Muchos de ellos, bajarán de los estratos medios, donde se encuentran 

actualmente los dueños de pequeñas y medianas empresas, alertó. 

Y estimó que la pobreza extrema pasará de 68 a 96 millones de personas. Esto 

significa que habrá un retroceso de 15 años, resultado del impacto de la crisis. 

La funcionaria destacó que el tamaño del choque económico, que está dándose 

en el lado de la oferta y la demanda, ampliará las brechas de desigualdad en la 

distribución del ingreso en todos los países. Y ubica a México como el que tendrá 

una de las cuatro ampliaciones de la inequidad mas importantes en la región, 

solo debajo de la que se está abriendo en Perú, Ecuador y Argentina. 

Estimó que el PIB per cápita de la región de 2020 será igual al que tuvimos en el 

año 2010, lo que evidencia una década perdida. 

 

Remesas abajo 

 

Al presentar la actualización del Informe especial el Covid-19, la funcionaria 

reconoció que la caída esperada del flujo de remesas a la región podría ser de 

20% como estima el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) que es superior 

al estimado de abril, que tenía entre 10 y 15% anual. 

Y aun reconociendo la resistencia que han mostrado estos flujos hacia México, 

resaltó que podría tratarse de ahorros de los mexicanos que trabajan en el 

exterior y que están enviando desde ahora a sus hogares. 

La Secretaria Ejecutiva de la Comisión, destacó que la disminución de las 

remesas afectará más a los países más pobres de la región, como son Haití, El 

Salvador, Honduras, Jamaica, Guatemala, Guyana y Nicaragua. 

 

México debería apoyar a estratos medios y pymes 

 

La Comisión Económica para América Latina y el Caribe (Cepal) hizo un nuevo 

llamado a México para que amplíe el apoyo de emergencia hacia los estratos 

medios de la población y las pequeñas y medianas empresas para que puedan 



sortear el choque económico que está presentándose, consecuencia de la 

pandemia por el Covid-19. 

La secretaria ejecutiva de la Cepal, Alicia Bárcena, explicó desde la sede de la 

comisión, que a consecuencia de la crisis económica la pobreza en México se 

incrementará y que muchas de las personas que caerán en esta situación, serán 

de la clase media, donde se encuentran las familias de los empleados de 

pequeñas y medianas empresas y los dueños de las mismas que no podrán 

mantener en operación sus negocios. 

Tras advertir que la Cepal es una institución seria, cuyos análisis y estimaciones 

no suelen ser del gusto de los gobiernos, dijo que sería relevante aplicar en 

México un ingreso básico universal de emergencia. 

Estimó que, si se llega a aplicar por seis meses este apoyo a las familias “incluso 

de estratos medios”, el costo para las arcas públicas sería de 2.2 puntos del PIB. 

De acuerdo con las proyecciones de la Cepal, México tendrá la cuarta proporción 

más alta de población en pobreza de la región, esto al proyectar una contracción 

de 9% en el PIB y el hecho de que México tiene el cuarto apoyo fiscal más bajo 

de los países de América Latina y el Caribe, estimado en 1.1 puntos del PIB. 

Anticipa que la pobreza pasará de 41.9% de la población, que estaba en el 2019 

a 49.5% del total. Los países que tendrán tasas superiores a la de México de 

población en pobreza son: Nicaragua (52.7%); Guatemala (51.6%); y Honduras 

(59 por ciento). 

Para la región en general, la funcionaria propuso que se aplique un bono 

alimentario, que garantice recursos mínimos para las familias en situación de 

vulnerabilidad, pobres y de estratos medios. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Despliega el gobierno 500 brigadistas en 34 

zonas de alto contagio 

 

Jueves 16 julio 2020 / Rocío González Alvarado, Josefina Quintero Morales, Alejandro 

Cruz Flores y Laura Gómez Flores 

Con letreros amarillos colocados por doquier en los que se leía: ¡Cuidado! está 

usted entrando en zona de alto contagio, resistencia al retiro del comercio en la 

vía pública, desinfección de espacios públicos y una copiosa asistencia en los 

kioscos de salud, comenzó el programa de atención prioritaria del Gobierno de 

la Ciudad de México en las 34 colonias, barrios y pueblos que concentran el 

mayor número de enfermos de Covid-19. 

Desde temprano, un total de 500 brigadistas de distintas áreas del gobierno se 

desplegaron en 13 de las 16 alcaldías que cuentan con alguna zona en color 

rojo, con el propósito de evitar y reducir la propagación del virus con la 

disminución de actividades y la detección temprana de los casos positivos a 

Covid-19. 

En los Pedregales de Coyoacán, zonas de alta densidad poblacional, que 

registra 95 casos activos, de nada sirvieron los 3 mil pesos que ofreció el 

gobierno como apoyo por el cierre de los puestos callejeros durante 15 días. 

Los comerciantes se resistían a levantar sus puestos y exigían primero la ayuda 

económica. Tras más de cuatro horas y pese a la presencia de funcionarios de 

la alcaldía y del gobierno capitalino, algunos aún seguían ofreciendo ropa, 

plantas, frutas, comida preparada, nieves y otros, hasta que su lideresa intervino 

para que guardaran la mercancía. 



Entre la incredulidad de algunos sobre la existencia del virus y el temor de otros 

a contagiarse, durante la jornada se hicieron largas filas en los kioscos de salud 

habilitados en carpas y cubículos atendidos por personal médico, que tras una 

primera valoración decidían si tomaban o no las muestras para las pruebas PCR. 

Antes del mediodía, en el jardín de las Artes Gráficas, en la colonia Doctores, el 

médico Miguel Ángel López detalló que ya se habían realizado 45 consultas, en 

las que se habían tomado 32 muestras. En cada módulo se cuenta con insumos 

para la aplicación de 100 pruebas, pero se incrementará si hay una mayor 

demanda. 

Entre los asistentes permea la esperanza de saber si están o no contagiados. 

Enrique Santa María contó que estuvo en contacto con un compañero de trabajo 

que resultó positivo y fue intubado. Ya pasaron 15 días, pero el miedo no se me 

quita, la duda es terrible, y el domingo comencé con diarrea, relató. 

Para muchos no hay duda de que es una zona de alto contagio. Pues cómo no, 

si todo mundo anda sin cubrebocas, y si lo trae, lo usa de hamaca, expresó Irma 

Cabrera, quien reclamó que las autoridades den versiones contradictorias sobre 

su efectividad. 

En la colonia 20 de Noviembre, en Venustiano Carranza, las brigadas de 

Participación Ciudadana y Desarrollo Social se encargaron de realizar 

cuestionarios, casa por casa, para detectar algún infectado y canalizarlo para 

que le hicieran la prueba respectiva. 

La Secretaría de Salud reportó que se atendieron a 11 mil 463 personas en los 

34 kioscos instalados, donde se aplicaron mil 129 pruebas gratuitas durante el 

primer día. 

Personal de la Secretaría de Obras realizó la desinfección de espacios públicos 

y calles, mientras la policía realizó labores de perifoneo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Justicia europea anula acuerdo de protección de 

datos entre UE y EU 

 

Jueves 16 julio 2020 / Agencia 

El Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) ha invalidado el acuerdo de 

protección de datos personales entre la Unión Europea y Estados Unidos al 

considerar que posibilita injerencias en los derechos fundamentales de los 

ciudadanos cuyos datos se transfieren a ese país. 

La respuesta de la corte europea con sede en Luxemburgo este jueves a una 

pregunta prejudicial planteada por el Tribunal Supremo de Irlanda establece que 

ese acuerdo, conocido como "escudo de protección", no otorga el adecuado nivel 

de garantías que pretende asegurar el Reglamento General de Protección de 

Datos (RGDP) de la Unión Europea. 

En virtud de ese acuerdo, la empresa estadounidense que procese datos 

personales que provengan de la UE debe estar dada de alta en el sistema en el 

Departamento de Comercio de Estados Unidos y respetar compromisos como 

informar del derecho al dueño de los datos, si pretende transferirlos a terceras 

partes y los motivos, o no utilizar nunca los datos con un fin distinto al original. 

El Tribunal de Justicia sostiene que las limitaciones de la protección de datos 

personales de la normativa interna de Estados Unidos sobre el acceso y la 

utilización de éstos por las autoridades estadounidenses "no están reguladas 

conforme a exigencias sustancialmente equivalentes a las requeridas (...) en la 



medida en que los programas de vigilancia basados en la mencionada normativa 

no se limitan a lo estrictamente necesario". 

El Tribunal de Justicia añade que la normativa "establece exigencias que las 

autoridades estadounidenses deben respetar al aplicar los programas de 

vigilancia de que se trata" pero "no confiere a los interesados derechos exigibles 

a las autoridades estadounidenses ante los tribunales". 

"La primacía de las exigencias relativas a la seguridad nacional, el interés público 

y el cumplimiento de la ley estadounidense" posibilitan "injerencias en los 

derechos fundamentales de las personas cuyos datos personales se transfieren 

a ese país", sostiene la máxima instancia judicial de la UE. 

 

La corte si valida el sistema a RGPD de privacidad 

 

No obstante, la corte sí valida el sistema general de privacidad de datos 

europeos con terceros países a través del Reglamento General de Protección de 

Datos (RGPD). 

El TJUE entiende que éste debe interpretarse en el sentido de que las personas 

cuyos datos personales se transfieren a un país tercero deben gozar de un nivel 

de protección sustancialmente equivalente al garantizado dentro de la Unión. 

La evaluación debe de tener en cuenta tanto las condiciones contractuales de la 

firma en cuestión como el acceso de las autoridades públicas a esos datos, en 

función de la situación legal general en el país en el que está radicada la 

empresa, agrega la corte. 

 

"Seguiremos trabajando por flujos seguros a ambos lados del atlántico" 

 

Tras conocerse la decisión de la corte, que obligará a revisar esa normativa y 

afectará a un gran número de empresas y ciudadanos, la vicepresidenta de la 

Comisión Europea en materia de Valores y Transparencia, Vera Jourová, 

compareció en rueda de prensa para hacer una primera valoración del fallo. 

"Sé que los ciudadanos y las empresas hoy buscan certezas en ambos lados del 

Atlántico. Seré clara: seguiremos trabajando para garantizar la continuación de 

los flujos de datos seguros", dijo Jourová. 

La vicepresidenta de la Comisión celebró que el fallo subraya que "el derecho de 

los ciudadanos a la protección de sus datos personales es absolutamente 

fundamental" y "confirma que las cláusulas contractuales estándares siguen 

siendo una herramienta válida para la transferencia de datos a procesadores 

establecidos en terceros países".  

Y, en ese sentido, consideró que esos flujos "pueden continuar, basados en la 

amplia caja de herramientas que proporciona el Reglamento General de 

Protección de Datos (RGPD)", de forma que Bruselas trabajará ahora para 

adaptarlo al caso específico de Estados Unidos, donde están radicadas gran 

parte de las multinacionales tecnológicas. 

"No empezamos de cero. Al contrario, la Comisión ha trabajado intensamente 

para garantizar que esta caja de herramientas sirve para su propósito, incluidas 

las modernizaciones de los estándares contractuales con terceras partes", 

agregó Jourová. 



La vicepresidenta comunitaria pidió tiempo para analizar la sentencia y sus 

consecuencias, también con las autoridades competentes en Estados Unidos, 

antes de tomar ninguna decisión, que en cualquier caso se guiará siempre por la 

protección de los derechos de los ciudadanos, apuntó. 

Jourova reconoció que le gustaría que las leyes de seguridad de EEUU fueran 

"equivalentes o muy similares" a las normas RGDP europeas, pero no se pueden 

"cambiar las leyes estadounidenses desde Europa". 

 

Implicaciones en el acuerdo post-Brexit 

 

El Ejecutivo comunitario reconoció, además, que la decisión del tribunal tendrá 

también implicaciones, aún por determinar, en el acuerdo de protección de datos 

que negocien la UE y el Reino Unido como parte del acuerdo post-Brexit. 

La decisión del tribunal parte de la denuncia de un activista sobre el respeto a la 

privacidad de los datos por parte la red social estadounidense Facebook 

interpuesta en Irlanda por el nacional austríaco Max Schrems. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Firman Gobierno del Estado, Federación y 

Atlatlahucan convenios de ocupación previa para 

la construcción de la rampa de frenado 

 

Al haberse logrado la firma de los convenios de ocupación previa con todos los 

ejidatarios, la Rampa de Frenado será una realidad 

Miércoles 15 julio 2020 / Boletín 6151 

Morelos. - El Gobierno del Estado en coordinación con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) del Centro Morelos y el municipio de 

Atlatlahucan, firmaron este miércoles un convenio de ocupación previa con los 

ejidatarios dueños de las parcelas que se verán afectadas por la construcción de 

la rampa de emergencia de frenado entre el kilómetro 56+600 al 57 en sentido 

norte a sur del tramo carretero Chalco-Cuautla y que durante 7 años se había 

mantenido en espera ante la falta de sensibilidad por parte de las autoridades de 

la administración anterior. 

En representación del secretario de Gobierno, Pablo Ojeda, el Coordinador de 

Asesores, Mauricio Robles Cortés, puntualizó que este convenio es resultado del 

trabajo coordinado que se ha llevado a cabo por parte de las autoridades 

estatales, federales, municipales y los ejidatarios. 

Lo anterior, ante la fe del presidente del Colegio de Notarios del estado de 

Morelos, Jesús Toledo, quien realizó la ratificación de firmas de los convenios de 

ocupación previa y pago de anticipo a cuenta de la indemnización que procede 

una vez decretada la expropiación de la superficie de tierras parceladas. 



El encargado de despacho de la Subsecretaría de Gobierno, Mauricio 

Termignoni Apodaca, quien suscribió el convenio como parte del Ejecutivo 

estatal, celebró los avances obtenidos, toda vez que es un paso más a la 

realización de tan importante obra, que busca salvaguardar la integridad de los 

conductores que día con día transitan por esa carretera. 

El convenio también lo signó Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de despacho 

de la Secretaría de Obras Públicas; Héctor Armando Castalleda Molina, director 

general del Centro SCT Morelos; Calixto Urbano Lagunas, alcalde de 

Atlatlahucan; Pedro Ramírez López, presidente del Comisariado Ejidal; Antolín 

Escobar Cervantes, representante de la Procuraduría Agraria; y los 7 ejidatarios 

de las parcelas que serán afectadas. 

En el mismo acto, se celebró el convenio de coordinación por parte del titular de 

la Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Moisés Agosto Ulloa, y el núcleo ejidal 

de Atlatlahucan, encabezado por Pedro Ramírez López, para llevar a cabo los 

trabajos de la perforación y equipamiento electromecánico del pozo Santa Cruz 

número dos. 

Lo anterior, como parte de los acuerdos que el Gobierno del Estado junto con los 

ejidatarios y el municipio tuvieron para beneficio social y desarrollo agrario de su 

comunidad. 

Cabe destacar que los ejidatarios pertenecientes al ejido de Atlatlahucan fueron 

asistidos por el representante de la Procuraduría Agraria, Antolín Escobar 

Cervantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Luz verde a rampa de frenado en Atlatlahucan 

 

Miércoles 15 julio 2020 / Redacción 

Morelos, Atlatlahucan. - El Gobierno del Estado en coordinación con la 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT) del Centro Morelos y el 

municipio de Atlatlahucan, firmaron este miércoles un convenio de ocupación 

previa con los ejidatarios dueños de las parcelas que se verán afectadas por la 

construcción de la rampa de emergencia de frenado entre el kilómetro 56+600 al 

57 en sentido norte a sur del tramo carretero Chalco-Cuautla y que durante 7 

años se había mantenido en espera ante la falta de sensibilidad por parte de las 

autoridades de la administración anterior.  

En representación del secretario de Gobierno, Pablo Ojeda, el Coordinador de 

Asesores, Mauricio Robles Cortés, puntualizó que este convenio es resultado del 

trabajo coordinado que se ha llevado a cabo por parte de las autoridades 

estatales, federales, municipales y los ejidatarios.  

Lo anterior, ante la fe del presidente del Colegio de Notarios del estado de 

Morelos, Jesús Toledo, quien realizó la ratificación de firmas de los convenios de 

ocupación previa y pago de anticipo a cuenta de la indemnización que procede 

una vez decretada la expropiación de la superficie de tierras parceladas.  

El encargado de despacho de la Subsecretaría de Gobierno, Mauricio 

Termignoni Apodaca, quien suscribió el convenio como parte del Ejecutivo 

estatal, celebró los avances obtenidos, toda vez que es un paso más a la 



realización de tan importante obra, que busca salvaguardar la integridad de los 

conductores que día con día transitan por esa carretera.  

El convenio también lo signó Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de despacho 

de la Secretaría de Obras Públicas; Héctor Armando Castalleda Molina, director 

general del Centro SCT Morelos; Calixto Urbano Lagunas, alcalde de 

Atlatlahucan; Pedro Ramírez López, presidente del Comisariado Ejidal; Antolín 

Escobar Cervantes, representante de la Procuraduría Agraria; y los 7 ejidatarios 

de las parcelas que serán afectadas.  

En el mismo acto, se celebró el convenio de coordinación por parte del titular de 

la Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Moisés Agosto Ulloa, y el núcleo ejidal 

de Atlatlahucan, encabezado por Pedro Ramírez López, para llevar a cabo los 

trabajos de la perforación y equipamiento electromecánico del pozo Santa Cruz 

número dos.  

Lo anterior, como parte de los acuerdos que el Gobierno del Estado junto con los 

ejidatarios y el municipio tuvieron para beneficio social y desarrollo agrario de su 

comunidad. Cabe destacar que los ejidatarios pertenecientes al ejido de 

Atlatlahucan fueron asistidos por el representante de la Procuraduría Agraria, 

Antolín Escobar Cervantes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Ahora sí: a punto de iniciar el proyecto de la 

rampa de emergencia en Atlatlahucan 

 

Miércoles 15 julio 2020 / Guillermo Cinta 

Morelos. - El Gobierno del Estado en coordinación con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) del Centro Morelos y el municipio de 

Atlatlahucan, firmaron este miércoles un convenio de ocupación previa con los 

ejidatarios dueños de las parcelas que se verán afectadas por la construcción de 

la rampa de emergencia de frenado entre el kilómetro 56+600 al 57 en sentido 

norte a sur del tramo carretero Chalco-Cuautla y que durante 7 años se había 

mantenido en espera ante la falta de sensibilidad por parte de las autoridades de 

la administración anterior. 

En representación del secretario de Gobierno, Pablo Ojeda, el Coordinador de 

Asesores, Mauricio Robles Cortés, puntualizó que este convenio es resultado del 

trabajo coordinado que se ha llevado a cabo por parte de las autoridades 

estatales, federales, municipales y los ejidatarios. 

Lo anterior, ante la fe del presidente del Colegio de Notarios del estado de 

Morelos, Jesús Toledo, quien realizó la ratificación de firmas de los convenios de 

ocupación previa y pago de anticipo a cuenta de la indemnización que procede 

una vez decretada la expropiación de la superficie de tierras parceladas.  

El encargado de despacho de la Subsecretaría de Gobierno, Mauricio 

Termignoni Apodaca, quien suscribió el convenio como parte del Ejecutivo 

estatal, celebró los avances obtenidos, toda vez que es un paso más a la 



realización de tan importante obra, que busca salvaguardar la integridad de los 

conductores que día con día transitan por esa carretera. 

El convenio también lo signó Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de despacho 

de la Secretaría de Obras Públicas; Héctor Armando Castalleda Molina, director 

general del Centro SCT Morelos; Calixto Urbano Lagunas, alcalde de 

Atlatlahucan; Pedro Ramírez López, presidente del Comisariado Ejidal; Antolín 

Escobar Cervantes, representante de la Procuraduría Agraria; y los 7 ejidatarios 

de las parcelas que serán afectadas. 

En el mismo acto, se celebró el convenio de coordinación por parte del titular de 

la Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Moisés Agosto Ulloa, y el núcleo ejidal 

de Atlatlahucan, encabezado por Pedro Ramírez López, para llevar a cabo los 

trabajos de la perforación y equipamiento electromecánico del pozo Santa Cruz 

número dos. 

Lo anterior, como parte de los acuerdos que el Gobierno del Estado junto con los 

ejidatarios y el municipio tuvieron para beneficio social y desarrollo agrario de su 

comunidad. 

Cabe destacar que los ejidatarios pertenecientes al ejido de Atlatlahucan fueron 

asistidos por el representante de la Procuraduría Agraria, Antolín Escobar 

Cervantes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Firman Gobierno del Estado, federación y 

Atlatlahucan convenios de ocupación previa para 

la construcción de la rampa de frenado 

 

Miércoles 15 julio 2020 / Hugo Barberi 

Morelos. - El Gobierno del Estado en coordinación con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) del Centro Morelos y el municipio de 

Atlatlahucan, firmaron este miércoles un convenio de ocupación previa con los 

ejidatarios dueños de las parcelas que se verán afectadas por la construcción de 

la rampa de emergencia de frenado entre el kilómetro 56+600 al 57 en sentido 

norte a sur del tramo carretero Chalco-Cuautla y que durante 7 años se había 

mantenido en espera ante la falta de sensibilidad por parte de las autoridades de 

la administración anterior. 

En representación del secretario de Gobierno, Pablo Ojeda, el Coordinador de 

Asesores, Mauricio Robles Cortés, puntualizó que este convenio es resultado del 

trabajo coordinado que se ha llevado a cabo por parte de las autoridades 

estatales, federales, municipales y los ejidatarios. 



Lo anterior, ante la fe del presidente del Colegio de Notarios del estado de 

Morelos, Jesús Toledo, quien realizó la ratificación de firmas de los convenios de 

ocupación previa y pago de anticipo a cuenta de la indemnización que procede 

una vez decretada la expropiación de la superficie de tierras parceladas. 

El encargado de despacho de la Subsecretaría de Gobierno, Mauricio 

Termignoni Apodaca, quien suscribió el convenio como parte del Ejecutivo 

estatal, celebró los avances obtenidos, toda vez que es un paso más a la 

realización de tan importante obra, que busca salvaguardar la integridad de los 

conductores que día con día transitan por esa carretera. 

El convenio también lo signó Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de despacho 

de la Secretaría de Obras Públicas; Héctor Armando Castalleda Molina, director 

general del Centro SCT Morelos; Calixto Urbano Lagunas, alcalde de 

Atlatlahucan; Pedro Ramírez López, presidente del Comisariado Ejidal; Antolín 

Escobar Cervantes, representante de la Procuraduría Agraria; y los 7 ejidatarios 

de las parcelas que serán afectadas. 

En el mismo acto, se celebró el convenio de coordinación por parte del titular de 

la Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Moisés Agosto Ulloa, y el núcleo ejidal 

de Atlatlahucan, encabezado por Pedro Ramírez López, para llevar a cabo los 

trabajos de la perforación y equipamiento electromecánico del pozo Santa Cruz 

número dos. 

Lo anterior, como parte de los acuerdos que el Gobierno del Estado junto con los 

ejidatarios y el municipio tuvieron para beneficio social y desarrollo agrario de su 

comunidad. 

Cabe destacar que los ejidatarios pertenecientes al ejido de Atlatlahucan fueron 

asistidos por el representante de la Procuraduría Agraria, Antolín Escobar 

Cervantes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Firman convenio de ocupación previa para rampa 

de frenado en Atlatlahucan 

 

Miércoles 15 julio 2020 / Redacción 

Morelos. - El Gobierno del Estado en coordinación con la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes (SCT) del Centro Morelos y el municipio de 

Atlatlahucan, firmaron este miércoles un convenio de ocupación previa con los 

ejidatarios dueños de las parcelas que se verán afectadas por la construcción de 

la rampa de emergencia de frenado entre el kilómetro 56+600 al 57 en sentido 

norte a sur del tramo carretero Chalco-Cuautla y que durante 7 años se había 

mantenido en espera ante la falta de sensibilidad por parte de las autoridades de 

la administración anterior. 

En representación del secretario de Gobierno, Pablo Ojeda, el Coordinador de 

Asesores, Mauricio Robles Cortés, puntualizó que este convenio es resultado del 

trabajo coordinado que se ha llevado a cabo por parte de las autoridades 

estatales, federales, municipales y los ejidatarios. 

Lo anterior, ante la fe del presidente del Colegio de Notarios del estado de 

Morelos, Jesús Toledo, quien realizó la ratificación de firmas de los convenios de 

ocupación previa y pago de anticipo a cuenta de la indemnización que procede 

una vez decretada la expropiación de la superficie de tierras parceladas. 

El encargado de despacho de la Subsecretaría de Gobierno, Mauricio 

Termignoni Apodaca, quien suscribió el convenio como parte del Ejecutivo 

estatal, celebró los avances obtenidos, toda vez que es un paso más a la 



realización de tan importante obra, que busca salvaguardar la integridad de los 

conductores que día con día transitan por esa carretera. 

El convenio también lo signó Leticia Nolasco Ortigoza, encargada de despacho 

de la Secretaría de Obras Públicas; Héctor Armando Castalleda Molina, director 

general del Centro SCT Morelos; Calixto Urbano Lagunas, alcalde de 

Atlatlahucan; Pedro Ramírez López, presidente del Comisariado Ejidal; Antolín 

Escobar Cervantes, representante de la Procuraduría Agraria; y los 7 ejidatarios 

de las parcelas que serán afectadas. 

En el mismo acto, se celebró el convenio de coordinación por parte del titular de 

la Comisión Estatal del Agua (Ceagua), Moisés Agosto Ulloa, y el núcleo ejidal 

de Atlatlahucan, encabezado por Pedro Ramírez López, para llevar a cabo los 

trabajos de la perforación y equipamiento electromecánico del pozo Santa Cruz 

número dos. 

Lo anterior, como parte de los acuerdos que el Gobierno del Estado junto con los 

ejidatarios y el municipio tuvieron para beneficio social y desarrollo agrario de su 

comunidad. 

Cabe destacar que los ejidatarios pertenecientes al ejido de Atlatlahucan fueron 

asistidos por el representante de la Procuraduría Agraria, Antolín Escobar 

Cervantes. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Desmantelan sector agrario, pero el rezago 

persiste: CCI 

 

Miércoles 15 julio 2020 / Verona Hernández 

Sinaloa, Culiacán. - El rezago agrario no se ha terminado en el país por lo que 

no se debe desaparecer aquellas instituciones creadas para dar certeza a la 

tenencia de la tierra, lamentó el presidente de la Central Campesina 

Independiente, Francisco Meza López. 

Señaló que desde el año pasado que se hizo el presupuesto se detectó que no 

solamente a las instituciones del campo les habían recortado los recursos, sino 

también a la Sedatu, Registro Agrario, Insus y Procuraduría Agraria. 

“Están ahorcando a todas las instituciones federales que atienden al sector ejidal, 

que atienden al sector agrario, en Sinaloa pues no somos ajenos, las 

instituciones que rentan están en un ahorcamiento, en un desmantelamiento, 

qué va a pasar”, indicó. 

El dirigente campesino manifestó que ahorita no se están manifestando por la 

misma pandemia, pero la inconformidad porque no se tendrán áreas a donde los 

ciudadanos puedan acudir a exigir solución a su problemática agraria. 
 

 

 
 
 
 



 

Cierran oficinas de la Procuraduría Agraria de 

Tamaulipas 

 

Miércoles 15 julio 2020 / José Luis Ávila 

Tamaulipas, Ciudad Victoria. - Las oficinas de la Procuraduría Agraria de 

Tamaulipas cerró sus puertas de manera inexplicable, cuando en realidad son 

espacios donde diariamente se dan paso a demandas de campesinos ante 

problemas de tipo ejidal. 

Y es que en ella de manera regular se presentan casos sobre demandas por 

ejidatarios y comuneros con motivo de presuntas violaciones a los derechos 

agrarios que igualmente lesionan los derechos de los promoventes. 

Dichas autoridades son las encargadas de intervenir, en este tipo de casos, para 

llevar a las partes a un estado conciliatorio y en la solución de las controversias 

que se susciten entre ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios. 

Asimismo, entre las importantes tareas de estas oficinas federales es practicar 

investigaciones y diligencias necesarias para comprobar los hechos 

relacionadas con las divisiones, fraccionamientos, transmisiones y 

acaparamiento de predios. 

Todo ello como resultado de las reformas constitucionales y la promulgación de 

la ley agraria, que dio paso a esta Procuraduría Agraria, y que ahora aparece 

con las puertas cerradas de manera inexplicable por ser unas oficinas esenciales 

para la gente del campo.  

Por lo pronto si algún campesino, ejidatarios y pequeños propietarios pretenden 

acudir a estas instalaciones en la capital del estado mejor ni se traslade ni gaste 

dinero porque no tienen actividad pues sus puertas están cerradas. 



Como es el caso de las oficinas ubicadas en la calle 20 con Ocampo y las que 

se encuentran por el 18 Ocampo de esta misma ciudad capital. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Secretaría de Agricultura, INIFAP y MASECA 

apoyan a campesinos para mejorar sus cosechas 

de maíz 

 

Miércoles 15 julio 2020 / Redacción 

Con el objetivo de impulsar la producción de maíz blanco de manera sustentable 

y mejorar la productividad de los campesinos y agricultores de México, así como 

reducir las importaciones del grano, este día el Instituto Nacional de 

Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias (INIFAP) –órgano 

descentralizado de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural– y Grupo 

MASECA firmaron un convenio de trabajo conjunto por tres años. 

En el marco del convenio se evaluarán 164 diferentes semillas híbridas de maíz 

blanco, las cuales serán sembradas en una superficie de 256 hectáreas, para 

definir cuáles son las más apropiadas en cada región y que posibiliten a los 

campesinos y agricultores nacionales mejorar sus cosechas y, por ende, sus 

ingresos. 



El programa se aplicará en 22 estados del país (Campeche, Chiapas, Guerrero, 

Oaxaca, Morelos, Veracruz, Tlaxcala, Hidalgo, Puebla, México, Michoacán, 

Guanajuato, Jalisco, Nayarit, Sinaloa, Sonora, Durango, Chihuahua, Nuevo 

León, Tamaulipas, Baja California y Baja California Sur). 

En el convenio MASECA se compromete a aportar nueve millones de pesos, tres 

millones de pesos por año, que serán destinados a: 

 

Experimentación en parcelas demostrativas y días de campo con productores. 

 

Módulos de transferencia tecnológica para los productores. 

 

Paquetes tecnológicos. 

 

Cursos de labores culturales sobre el maíz. 

 

Manejo agronómico o herramientas que ayuden a incrementar la producción. 

 

Calidad de grano de maíz en las diferentes zonas de México. 

 

El desarrollo de granos de maíz híbridos en regiones específicas. 

 

Vinculación con productores regionales. 

 

Reuniones periódicas para seguimiento de proyectos. 

 

Asimismo, el convenio busca implementar metodologías para desarrollar 

proyectos que sean fáciles de replicar y aplicar en las zonas de trabajo; el 

desarrollo de instructores especializados en las plataformas desarrolladas por el 

INIFAP; uso de infraestructura, integración de personal y tecnología existente en 

el país. Todo ello abonará de forma paulatina a la adopción, por parte de los 

productores, de las tecnologías más adecuadas según la región y a elevar 

rendimientos en pro de la autosuficiencia alimentaria, que es un reto establecido 

por el Gobierno de México en su Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. 

El convenio fue firmado por el director del INIFAP, Luis Ángel Rodríguez del 

Bosque, y el director corporativo de Abastecimientos de Grupo Maseca, 

Francisco Martínez Saldívar, así como por el subdirector corporativo de 

Abastecimientos de la empresa, Saúl Vásquez Pérez. 

Como testigos de honor firmaron el secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, 

Víctor Villalobos Arámbula; el subsecretario de Autosuficiencia Alimentaria, 

Víctor Suárez Carrera; el director corporativo de Comunicación e Imagen, 

Fernando Solís Cámara J.C., y el director de Relaciones Gubernamentales, 

Alfonso Cebreros Murillo. 

“La colaboración entre el Gobierno de México y las empresas es siempre 

necesaria, y es doblemente valiosa por estar encaminada a fortalecer las bases 

tecnológicas y las capacidades productivas de quienes trabajan sin descanso 

para generar la oferta de alimentos que requiere el país”, afirmó el secretario 

Víctor Villalobos. 



Esta iniciativa, agregó, permitirá acercar los resultados de la investigación 

práctica a las necesidades de una agroindustria emblemática en nuestro país. 

El convenio representa la confianza en la investigación agrícola nacional, 

reconocimiento a la calidad del maíz mexicano, voluntad política para apoyar la 

política del presidente de aspirar a la autosuficiencia alimentaria con soberanía, 

y es un ejemplo para que continuemos empujando la alianza público-privada, en 

este caso en el contexto de maíz para México, apuntó Villalobos Arámbula. 

Luis Ángel Rodríguez afirmó: “Una de las prioridades del INIFAP en estos 

tiempos difíciles es vincularse con las dependencias del sector y con las 

empresas agroalimentarias. Estamos seguros que la colaboración entre el 

INIFAP y GRUMA dará resultados tangibles a los campesinos y a la sociedad en 

general”. 

Sobre este acuerdo, el presidente y director general de Grupo MASECA, Juan 

González Moreno, aseveró que “en Gruma estamos comprometidos con la 

sustentabilidad y el desarrollo del campo mexicano y sabemos que la mejor 

manera de elevar la productividad es apoyando a los agricultores de nuestro 

país, de la mano del Gobierno Federal, para que alcancen más y mejoren sus 

cosechas”. 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Bloquean carretera en Guerrero; piden abono 

 

Jueves 16 julio 2020 / Sergio Ocampo Arista 

Alrededor de 200 integrantes del Movimiento Campesino de Guerrero de los 

municipios de Tixtla y Chilapa bloquearon, de las 10 a las 14 horas, la carretera 

federal que comunica los dos municipios en demanda de fertilizantes. 

Denunciaron que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) no ha 

entregado el abono porque la convocatoria de este año refiere que todo 

productor que recibió en 2019 automáticamente recibiría en 2020; sin embargo, 

Chilapa tiene 458 campesinos fuera del padrón y no podrán sembrar unas 700 

hectáreas. 

Los inconformes explicaron que hay temor a la pandemia y al desempleo, porque 

aun cuando Chilapa también es un pueblo de artesanos, no hay ventas; por eso 

las comunidades de Acuentla, Ahuaxotitlán, Nejapa y Atempa pedimos al 

gobierno federal resuelva nuestra demanda. 

Erasto Moreno Alixtac, representante de labriegos de Tixtla, detalló que no han 

entregado fertilizante a los compañeros de Atliaca, Acatempa, Zacazonapa y El 

Troncón, entre otras; en total son 950 productores que se quedarían sin sembrar 

unas mil 400 hectáreas. 



Recordó que hace una semana protestaron en la comunidad de Atliaca. Ahí nos 

dijo la alcaldesa (de Tixtla, Érica Alcaraz), que nos iba a echar la mano y que 

saldrían publicados los nombres de los beneficiados, pero a la fecha no hay 

nada; además, la siembra se va rápido y no espera. 

El 13 de julio, el delegado del gobierno federal, Pablo Amílcar Sandoval 

Ballesteros, afirmó que se había beneficiado a unos 288 mil productores de un 

padrón de casi 360 mil. 

No se ha entregado el ciento por ciento del fertilizante, y si bien en algunos 

municipios ya se están haciendo los cierres, o sea los dictámenes finales, ahora 

sólo falta la entrega del fertilizante, declaró ese día. 

Dijo que el año pasado el padrón fue de 278 mil 547 productores y 473 mil 875 

hectáreas; hoy el registro es de 565 mil hectáreas y casi 360 mil campesinos; de 

ellos cerca de 288 mil ya recibieron el abono, y falta el cierre. 

En tanto, la Coordinadora de Comisarios Ejidales y Comunales de Guerrero 

desmintió las afirmaciones de Miguel García Winder, responsable del Programa 

de Fertilizantes, quien dijo al gobernador Héctor Astudillo Flores que entregó el 

abono a 267 mil campesinos del padrón y que el avance era casi de ciento por 

ciento en la entidad. 
 

 


